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DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 9 1 

Se ley6 y aprob6 el Acta de la sesion anterior. 

Se mandaron insertar en ella: primero, el voto par- 
ticular del Sr. Romero, contrario B la declaracion de 
haber lugar á votar la totalidad del proyecto sobre pre- 
miou á los militares que contribuyeron al restableci- 
miento de la Constitucion, sustituyendo ú la adjudica- 
cion de baldíos la expendicion de crcditos contra el Es- 
tado; y segundo, de los Sres. Belda, Rodriguez Paterna 
y Lamas, contrario a la resolucion de las Cortes por la 
cual se sirvieron declarar que habia lugar á votar sobre 
el proyecto de dccrcto presentado por la comision de 
Premios con el fin de hacer efectivo el decreto de 11 de 
Setiembre de 1820 para recompensar á las personas que 
contribuyeron al restablecimiento del sistema consti- 
tucional. 

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron re- 
partir á los Sres. Diputados, 200 ejemplares de un si- 
labario arreglado á la prouunciacion, compuesto y re- 
mitido por el colegio acadcmico de profesores de prime- 
ras letras de esta córtc. 

Oyeron igualmente con agrado, y mandaron pasase 
al Gobierno, una exposicion de varios ciudadanos indi- 
víduos de la Milicia Sacional hX1 VohlIlhrkl de infan- 
tería y caballería de las villas de Manzanares y Ncm- 
brilla, en que manifestaban el mal espíritu en que sc 
hallaban a]gunos pueblos de la provincia de Ciudad- 

3E JUNIO nE 1822. 

Real, ofrrc?ciSndose b cuanto pudiera contribuir al soste- 
nimiento del sistema constitucional. 

La comision de Diputaciones provinciales, vista la 
exposicion del Ayuntamiento de la villa de Serradilla, 
provincia de Ckceres, en que so!icitaba se le concediera 
facultad para vender un pedazo de terreno de propios ó 
una parte de la dobesa titulada Mari-Juan, con el An 
de satisfacer más de 25.000 rs. que estaban debiendo 
dichos foudos por cargas de reglamente, como el módi- 
co, secretario, etc., era de opinion que sin embargo de 
no estar instruido el expediente, siendo el asunto de co- 
nocida urgencia, se autorizase h In Diputacion proviu- 
cial para que formándole oportunamente permitiera al 
Ayuntamiento el uso do los medioa y arbitrios que fuc- 
sen mks equitativos y menos gravoso8 para satisfacer 
las deudas de que se trataba, constando su legitimidad; 
y así lo acordaron las Cdrtes. 

Aprobaron las mismas el dictamen de la comisiorl 
de Visita del Crkdito público sobre la cxposicion de Don 
Jerónimo Dexens, capitan graduado de caballería y ha- 
bilitado del regimiento de Almansa, en que hacia pre- 
sente que en dicho regimiento obraba una certiflcacion 
de la Contaduría general de la Nacion, reconocida y ra- 
dicada en cl Crédito público, sobre pluses de varios in- 
dividuos que condujeron tropa al depósito de Ultramar 
en el ailo 17, y pedia que las Cúrtes hiciesen igual de- 
claracion Con respecto a esta certiflcacion que la hccba 
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con la que reclamó el teniente coronel D. Antonio Bri- 
to, y se pagase por Tesorería; siendo la eomision de Pa- 
recer que el Crédito público debe abonar esta cantidad 
en Ia forma prescrita por los decretos vigentes7 Y seg*n 
se acor&j en 8 de Abril anterior con la de D. Antonio 
Brito, capitan del mismo regimiento. 

Tamhien se aprobó el dictámcn de hi. Inisma COmi- 
sion, Ia cual opinaba que se condonasen a D. Ramon de 
Ia Huerta, vecino de Bembibre , provincia’ de LeOn, 
12.750 rs. que debia por resto de la cantidad en que 
compró una casa perteneciente al Crédito público, ad- 
miti&dole en pago créditos con interes. 

~0 se accedió, segun proponia la comision segunda 
de Hacienda, a la gracia que pedia Doña M:lría Santos 
Bravo, viuda de D Manuel Calvo, portero que fue del 
archivo del Consejo de Estado, sobre que se le sefiala- 
sen G rs. diarios del fondo de gastos de secretaría del 
extinguido Consejo. 

Tampoco se accedib, conforme al parecer de la mis- 
ma comision, al restablecimiento de la pension de 500 
ducados que disfrutó y pedia D. José Ortiz, dean de la 
colegial de Jativa. 

A propuesta de la comision de Diput,aciones provin- 
ciales, se concedió & la de Córdoba el arbitrio de 4 ma- 
ravedís en libra de jabon blanco, para el armamento de 
la Milicia Nacional de Fernan-Nuiiez, en el caso de que 
en dicho pueblo no hubiese pkito, pues de liaberlo de- 
bia echarse mano de él para este objeto; debiendo du- 
rar dicho arbitrio el tiempo que bastase 6 llenar la can- 
tidad necesaria, llevando cuenta de todo, que deberá 
presentarse h dicha Diputacion. 

Se mandb remitir al Gobierno, para que instruyera 
el expediente y lo volviera á las C%rtes, una represen- 
tacion del Ayuntamiento de la Coruiia solicitando se 
declarase que no estaba obligado al cumplimiento de 
una úrden del mismo Gobierno , en que á propuesta de 
la Diputacion provincial se destinó al socorro de los ex- 
P6sitos Y del hospital de aquella ciudad la sexta parte 
del arbitrio del vino que entraba en la misma. 

hS6 igualmente nl Gobierno, para el An indicado, 
Otra representacion del Ayuntamiento de la villa de Can- 
jayar, provincia dc Granada, en que pedia se le liber- 
tase del pago de algunos arbitrios establecidos, y de los 
que no reportaba utilidad alguna. 

Concedióse al Ayuntamiento de la ciudad de Gua- 
dalajara el permiso que pedia para vender al Duque del 
Infantado una huerta de sus propios, con el doble fln de 
atender con SU producto al pago de los considerables 
atrasos en que se hallaban sus propios, y el de facilitar 
Por esti medio tener corriente el molino de que se ahas- 
te% aquel vecindario, abriendo al efecto un cauce pa- 
m la ~~~wcion da las aguas B dicho molino, 

A propuesta de la comisiou primera de Hacienda, so 
mand6 pasar al Ministerio de este ramo, Para que lo tiI- 
viese presente en el último reparto de contribueion, 
el expediente promovido por el gremio de herederos de 
viñas de Valladolid, en que solicitaban se les modera- 
sen los derechos nacionales y municipales, í: igualmente 
la contribucion general. 

pasó 6 la de Visita del Crédito público otro espe- 
diente examinado por la comision segunda de Hacienda, 
sobre la exposicion que la Junta nacional remitió al Go- 
bierno, de D. Francisco Paula Rul , acerca de la com- 
pra que este hizo en 26 de Abril de 1820 01 extinguido 
monasterio de la Cartuja de Sevilla, de ktS casas de SU 

pertenencia. 

Concedi&e carta de ciudadano español á D. Lino 
kntonio ~oeI10, portugués, vecino de Rivadavia, en Ga- 
licia, y á D. Francisco Bocanegra, natural de Sicilia y 
vecino dc la villa de Lepc, los cuales reunian, segun in- 
‘ormaba la comision primera de Legislacion, las circuns- 
;ancìas prevenidas en la Constitucion. 

Se accedió, & propuesta de la misma comision, á la 
lolicitud de diapensa de edad que pedia para adminis- 
;rar sus bienes D. Juan del Valle, natural de Illescas. 

Se aprobó el dictámen de la comision primera de 
Sacienda, relativo á la solicitud hecha por varios oficia- 
es franceses refugiados en España, y perseguidos en su 
?atria por haber intentado establecer principios libcra- 
es, pidiendo se les socorriese con lo necesario para su 
mbsistencia; sobre lo cual decia la comision, que es- 
ando estos oficiales en el mismo caso que los italianos, 
:uando se acogieron á España con motivo de los tras- 
m-nos de Nápoles y Piamonte, eran acreedores á los so- 
:orros que las Córtes concedieron 5 éstos, sin limitarlos 
k los jefes, como hizo el Gobierno en Real Grden de 17 
de Mayo último; pues además de ser corto el número dc 
:efugiados franceses, habiarazoncs de políticaparaaten- 
derlos con Ia mayor generosidad, pero tomando el Go- 
oierno las precauciones necesarias para asegurarse de 
Ia procedencia de dichos oficiales sin causarles vejacio- 
aes, Y satisfaciéndose el indicado gasto del fondo de 
imprevistos. 

Se concedió á D. Mariano Bayona, natural de Zara- 
goza, la dispensa de edad que pedia para poder ejercer 
el oficio de escribano, segun proponia la comision pri- 
mera de Legislacion. 

A ProPuesta de dicha comision, se accedió 6 IS so- 
licitud sobre legitimacion pedida por D, Bernardo Mos- 
quera? eaPitan de fragata de la armada nacional, á fa- 
vor de su hijo D. Joaquin Eduardo, habido de una se- 
ñorita soltera, COI1 la obligacion de hacer el servicio pe- 
cuniario establecido, y sin perjuicio de tercero, como 
Preponia el Gobierno. 
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Comision de Instruccion pública, la cual opinaba que del extinguido colegio de padres menores de San Pio V 
las Córtes se sirviesen conceder 300 ducados del fondo de Valencia, en quepediase le eximiese, por su avan- 
del consulado de Barcelona á Doña Eulalia Sampons, zada edad y enfermedad habitual, de presentarse en el 
viuda del doctor D. Francisco Sampons, catedrático de Málaga, á donde habia sido destinado, y se le asig- 
que fué en dicha ciudad de estática é hidrostática, con nase la pension de 1.500 rs. sobre los bienes raíces del 
cl fin de mantener á los ocho hijos que lc quedaron. expresado extinguido colegio. 

Asimismo se aprobó otro dictamen de la misma co- Conformándose las Córtes con el dictamen de la co- 
mision sobre la solicitud del Ayuntamiento de Barcelo- mision de Agricultura, se acordri decir al Gobierno que 
na para que Ia Universidad allí establecida se aproba- pidiese con urgencia y remitiese li las Córtes para su 
se y declarase de segunda y tercera enseñanza, y se final resolucion el expediente formado á consecuencia 
habilitasen los cursos á los jóvenes que en el presente de la adjudicacion que se hizo en Ciudad-Real á ocho 
año escolar habian asistido á sus cátedras; sobre lo que vecinos jornaleros, de un pedazo de terreno de 14 fane- 
dccia la comision que no podia accederse á la aproba- gas ‘en el ejido llamado de Sancho Rey, y sobre que so 
cion de la Universidad, segun opinaban la Direccion movió competencia entre la Diputacion provincial y el 
general de estudios y el Gobierno, pero sí á la habili- Ayuntamiento dc dicho pueblo, sin que entre tanto SC 
tacion de los cursos. hiciera novedad ni perjudicase a los reclamantes. 

En vista de la solicitud de D. Asensio Nebot, bri- 
gadier de los ejércitos nacionales, y comandante gene- 
ral que fué de la division de francos de Valencia, se 
concedió la habilitacion que pedia en favor de los ofi- 
ciales de dicha division, para poder obtener destinos 
scgun su aptitud y circunstancias. 

La comision encargada para extender el mensaje á 
S. M., á la cual se devolvió el 4 del corriente el primer 
párrafo que contenia la proposicion hecha por los seño- 
resCanga Argüelles, García Domenech, Argüelles, San- 
chez, Valdés (D. Cayetano), Gil de la Cuadra, Septien, 
Saenz de Buruagua y Surrá, para que la informase de 
nuevo, era de parecer no hallar inconveniente en ma- 
nifestar la idea comprendida en dicho párrafo con las 
palabrassiguientes: «la marcha equívoca y poco acerta- 
da que acaso se observó en el Gobierno a fines del año 
anterior;)) cuyo dictámen fué aprobado. 

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio con que 
D. Jose Miguel Ramirez, Diputado que fué de las C6r- 
tes ordinarias en los años 20 y 21 por la provincia de 
Guadalajara de Ultramar, incluia el poder que le roba- 
ron en Somosicrra, con el fin de que se archivase y de 
que constase su eleccion en lo sucesivo. 

Quedó aprobado el dictamen de la comision de Visi- 
ta del Crédito público sobre la solicitud de D. Marceli- 
no Asensio y Billucndas, que pedia se le permitiese ex- 
tinguir con vales por todo SU valor, ó en otra cspocie de 
créditos contrala Nacion, lou 20.001 rs. que adeudaba al 
rstablecimiento del Crédito público, como fiador por al- 
gunos pueblos de la provincia de Aragon del impuesto 
de aguardiente y licores; opinando la comision que se 
remitiera á la Junta nacional de dicho establecimiento, 
para que dirigiéndola al intendente de la provincia, in- 
formase sobre ella, oyendo á las oficinas respectivas y 
tambien al interesado; previniendo á dicho intendente 
suspendiese en el entre tanto los apremios que el inte- 
resado sufria, si en ello no hallase inconveniente. 

Sc accedió, como proponia la misma comision, ti la 
instancia del hermano Antonio Escruela, lego profwo 

La comision segunda de Hacienda, á consccucncia 
de la solicitud del Sr. D. Andrés Rojo del Cañizal, ac- 
tual Diputado de Cdrtes, sobre satisfaccion de las can- 
tidades adelantadas por el mismo á los cuerpos que co- 
operaron en Galicia y otros puntos al restablecimiento 
de la libertad, opinaba, y las C6rtes aprobaron: 

1.” Que al Sr. D. Andrés Rojo del Cañizal SC lo 
abonasen en metálico y por Tesorería los 110.000 rs. 
que se debian de la anticipacion hecha al general Dou 
Francisco Espoz y Mina, y los 12.85’7 que importaban 
los ocho documentos insertos en el testimonio de 18 dc 
Febrero de este año, dado por D. Antonio de los Rios, 
escribano de cámara, con remision H los originales. 

2.” Que por lo respectivo U las demás cantidades y 
efectos que acredite haber aprontado en servicio del res- 
tablecimiento de la libertad, se le reintegrase en certi- 
ficaciones contra el Crodito público. 

Y 3.” Que atendido lo adelantado del tiempo, no le 
parasc perjuicio á este interesado la úrden para la li- 
quidacion do créditos. 

A propuesta de la comision primera do Lcgislacion, 
;e concedió la dispensa de cdad que pedian para admi- 
uistrar sus bienes por sí y sin necesidad de curador, A 
D. Andrés, D. Manuel y D. Gcrman Marzan y Garrazin, 
hermanos, vecinos y del comercio de la ciudad do Cúdiz. 

Quedaron aprobados los dictámenes siguientes, de la 
comision de Diputaciones provinciales: 

Primero. Sobre la instancia de D. Francisco Javier 
Araoz, alcalde ccnstitucional dc Baza y comandante dc 
la Milicia Nacional, en que pcdia se pcrmiticso al Ayun- 
tamiento usar del trigo del pósito para armar dicha Mi- 
licia; con locual se conf0rmaha !a comision. 

Segundo. Que mediante haberse acordado en 26 de 
Marzo del ano anterior lo conveniente acerca de la ex- 
posicion de la Diputacion provincial tic Alava, relativa 
& la aprobacion de ciertos arbitrios para cubrir cl prc- 
supuesto de sus gastos, se archivase el expediente. 

Tercero. Que pasasen á la comision encargada de pre- 
sentar el plan de policía, para que las tuviera presentes, 
las bases que la Diputacion provincial de Valladolid crea 
precisas para formar el censo dc poblacion y vecindad. 

Cuarto. Aprobando cl prrsupuesto de gdstos de la Di- 
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pu+,acion provincial de Vitoria para el año siguiente 
de 1823, y los arbitrios que ProPOnia. 

Quinto. Accediendo á la solicitud del AYuntamien- 
t. de Bilbao, cn que pedia que la huerta del extinguido 
convento de San Francisco de aquella capital fuese des- 
tinada para cementerio rural, en conformidad de lo re- 
sucito en el año de 1808, y declarando que el Gobierno 
estaba autorizado para destinar á objetos de utilidad Pu- 
blica los terrenos adyacentes á 10s edificios del Crédito 
público por el decreto de 12 de Febrero último. 

Bi& principio al exámon particular de los artícu- 
los del dictámen de la comision de Premios sobre los 
que dcbian concederse á los que contribuyeron al res- 
tablecimiento del sistema constitucional; y leido el pri- 
mero, dijo 

El Sr. BELDA: Es tanta la latitud que por el pre - 
sente artículo se da á las gracias concedidas por el de- 
creto de ll de Setiembre de 1880, que en mi juicio ser6 
imposible realizarlas. Aunque no ce comprendan en ellas 
mas que los militares, acaso pasará su número de 
20.000, y esto solo en las provincias, sin incluir la guar- 
nicion de Madrid, que tanta parte tuvo en el restableci- 
miento del sistema. A mí me parece que al ejército de 
San Fernando, que fué el único que se batid con los que 
se oponian 6 la restauracion de la libertad, es á quien 
se deben conceder estos premios. 

Por otra parte, prodigados éstos tan en masa como 
se proponen, no producen los buenos efectos que deben 
esperarse de las recompensas individuales, que son las 
que sirven de estímulo para continuar en la carrera de 
la virtud, y de motivo de emulacion á los demás. 

LOS únicos k quienes comprende cl artículo, y que 
tan eficazmente contribuyeron al restablecimiento de Ia 
COnstitnCiOn, acaso no llevarán á bien que la Nacion, en 
medio de los apuros en que se halla, haga un sacrificio 
tau cOstoSo, creyéndose bien recompensados como mili- 
tares Y como ciudadanos con cl honor que les resulta 
de SU heroico pronunciamiento y con la gratitud nacio- 
nal. A todos nos constan las virtudes eminentes que ha 
desplegado el ejército español en esta época venturosa; 
Y asi, YO crc0 que todos se darán por satisfechos con 
que los Premios recaigan sobre los primeros que dieron 
el grito sagrado de libertad; debiéndose anticipar la dis- 
cusion del art. 8.“. como base preliminar y necesaria de 
este dictamen. 

R1 Sr. ALCALA GALIANO: LR comision no tra- 
ta de ProPorler una ley nueva, sino del modo de ha- 
cer &ctivO Cl decreto de las C,órtes de 11 de getiembn 
de 1820. 

Los argumentos del Sr. Belda hubieran venido mu) 
bien en la nocho del 14 de Enero del mismo año, cuan, 
do se estaba discutiendo 11 promesa que debia hacers 
al ejercito del general Quiroga, de cuyos soldados se ibr 
6 exigir al dia siguiente que atacasen la Cortadura. EI L-l . 
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En todo caso, no deberia fijarse la epoca del jura- 
nento del Rey, que fué en 9 de Marzo, sino la de haber 
leclarado públicamente su decision á jurar la Constitn- 
:ion, lo que sucedió en la noche del 7, pues es claro 
tue 10s que la proclamaron con este conocimiento á nada 
Ic expusieron. Yo me encontré entonces eu una capital 
tonde la solemne proclamacion se hizo cuando ya se te- 
lia la noticia cierta y segura, aunque no oficial, de la 
?romesa de S. M. ; y cualquiera que sea el mérito que 
Te suponga en esa conducta, nunca podrá igualarse ni 
compararse COI1 el de los valientes militares que le- 
vantaron el grito de libertad en laa Cabezas de San Juan 
Y en San Fernando, que se resistieron á toda seduccion 
Y que arrostraron los mayores peligros por más de dos 
meses. Seria una notoria injusticia igualar 8 10s unos 
con los otros. qC6mo podria yo acceder á esto, cuando 
fní testigo Presencial de lo que ocurrió en una provin- 
cia de las comprendidas en el art. l.“? Eu la ciudad de 
Murcia los valientes patriotas de Algezares , Cinco Al- 
querías Y otros pueblos de la huerta proclamaron la 
Constitucion el dia 29 de Febrero de 1820, YO conven- 
go en que 10s soldados de la guarniciou tuvieron mu- 
cha Parte en fde suceso, y sé bien que sin su anuen- .’ 
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tales clrcunstancias, nada pareció mejor que presentar- 
les el aliciente de una propiedad; y B la verdad, hom- 
bres que han hecho 6 su Patria un servicio tan impor- 
tante, son acreedores á una recompensa honrosa, y esta 
no puede ser otra que la de hacerles propietarios. 

La Proclama del general Quiroga se hizo en nombre 
de la Nacion: en ella se ofreció hacer extensiva la gra- 
cia que 8e concedia B los soldados del ejército de San 
F@rnmdo, á cuantos otros se agregasen para llevar á ca- 
bo la Bmnde obra de nuestra libertad; y las Córtes die- cia y cooperacion no se hubiera verificado; pero lo cierto 

Nn BU saPcign k QSb rpedMp JW SU decreto de ll de 
ee que despues de publicada la Constitucion eu la caPi- 
tal, nombra& laS auktri,dades constitacionales Y CO9 ‘. 

3tiembre. La comision, pues, no hace otra COSa que h- 
\car el modo de llevará efecto un principio Ya sonta- 
,; y por consiguiente, los argumentos del Sr. Belda no 
enen ninguna fuerza; debiéndose proceder desde luego 
examen del art. 1 .O, y entrar si se quiere en la dis- 

Igion del 8.’ antes de resOhW el 6.” 
R[ Sr, SOTOS: Yo no tengo dificultad en convenir 

,n la comision respecto á 10s indivíduos que proclama- 
,u la Constitucion en 8an Fernando, y á lOS que se agre- 
kron al general Riego en su celebre expediciou ; pero 
,mo el art. 1.O extiende los premios á todos lOS que la 
yoclamaron antes de tener noticia del juramento de 

~1. , DO puedo acceder á que todos ellos se i@ah 

,mo si todos igualmente hubiesen contribuido a esta 
[oriosa empresa, por m;is desventajosa que sea la posi- 
on de los que impugnamos el artículo. prémiense los 
Itriotas que hiciet‘ou esfuerzos particulares para salvar 
la Nacion; pero no se les igualen los que nolos hicie- 
,u. Cuando nos hallamos en circunstancias tan apura- 
LS, que nos es necesaria la mas rígida econotnía: el nú- 
lero de los premiados debe reducirse á los que supie- 
Iu arrostrar fatigas y peligros por la salud de la Pá- 
tia, y especialmente á los que lo hicieron voluntaria- 
lente. 

Por otra parte, se deben notar las consecuencias de 
ir á este artículo una tau general extension. Por él, y 
!gun el decreto de 11 de Setiembre de 1820, debe con- 
?derse la licencia á todos los militare3 que se hallaron 
n aquellas circunstancias: el art. 2.” enumera los de 
tuchas provincias, y á ellos deben aiíadirse todos lou 
militares que la proclamaron en los ejércitos de Anda- 
leía desde el 9 hasta el 14 de Marzo, pues que sus cir- 
unstancias son las mismas; sin que deba excluirse en 
ste caso la guarnicion de Madrid, que tanto contribu- 
6 al juramento de 6. M. Segun esto, deberán liceu- 
iarse desde ahora casi todos los soldados del ejército 
errnanente, y cabalmente entre ellos á los más decidi- 
.os y comprometidos 5 sostener la Constitucion, lo que 
eria un gravísimo perjuicio para la cansa pública. Por 
3 mismo, no puedo convenir en esta parte con el dic- 
,ámen de la comision. 



municadas las órdenes competentes para que se hiciera 
lo mismo en toda la provincia, al dia siguiente volvie- 
ron las cosas al estado antiguo, proclamándose de nue- 
vo el Rey absoluto. Así se vcrificó.sin resistencia de la 
tropa y sin que hubiese otra novedad hasta despues 
del dia 10, en que se recibió la noticia de haber decla- 
rado S. M. su resolucion de jurar la Coustitucion. Cual- 
quiera, pues, que sea el mérito de la proclamacion que 
se hizo el dia 12, y dos despucs de dicha noticia, nunca 
podrá compararse con el del ejército de la Isla; y por lo 
mismo no puedo aprobar el art. 1 .O, en que se igualan 
los premios de unos y de otros. 

El Sr. ALCALA GALIANO: Ruego á los Sres. Di- 
putados que impugnen el dictámen, que se abstengan 
de hacer el cotejo entre el ejército de San Fernando y 
los demás beneméritos militares que siguieron inmedia- 
tamente su ejemplo; pues aunque la ílnica cosa de que 
me glorío es de haber pertenecido á dicho ejército, creo 
que estas comparaciones no son oportunas. 

La generalidad que se objeta al dictámen de la co- 
mision, es una consecuencia de la proclama del general 
Quiroga , expresada sustancialmente en el decreto á 
que la misma comision se refiere, cuyas promesas, repi- 
to, se trata de llevar á efecto. 

El Sr. SEOANE: Aun cuando la comision no hubie- 
se estado tan convencida como lo está de las grandes 
dificultades que presenta la ejecucion del decreto de ll 
de Setiembre, bastaria á convencerla de ello esta mis- 
ma discusion, en la cual más se ha impugnado este de- 
creto que su dictámen. La mayor oposicion que se hace 
ahora á ésk está fundada en la generalidad que se su- 
pone da á los premios, sin recordar que el mismo de- 
creto los generaliza mucho más que el proyecto que se 
discute. El art. 6.” del decreto hace extensivos los be- 
neficios concedidos al ejkrcito de San Fernando á cuan- 
tos abrazaron la causa dc la P&tria y se unieron al ejér- 
cito nacional para contribuir á su rescate, y á todos 
los que en otros puntos contribuyeron tambien al mis- 
mo fin. Entendido literalmente este artículo, ino seria 
necesario premiar á una gran parte de los españoles que 
por infinitos medios contribuyeron al restablecimiento 
de la libertad? La comision, pues, en vez de generali- 
zar los premios, ha restringido el número de premiados, 
y ha creido que, como dije ayer, solo debian concederse 
& aquellos que se decidieron 5 dar el impulso y tUvie- 
ron la gloria y fortuna de conseguir tan heróico objeto. 

Debe, pues, aprobarse el artículo que SC discute, 
tanto más necesario, cuanto en 61 se encuentra la base 
que debe guiar al Gobierno para la concesion de estos 
premios, Y por cuya falta ha encontrado hasta hoy mil 
dificultades. La comision los extiende solo á aquellos 
que se pronunciaron antes de tener conocimiento de la 
decision de S. M. á jurar la Constitucion, porque ésto: 
son los que tuvieron la gloria de despreciar la saña de’ 
despotismo, éstos, en fin, los que arrostraron los peli- 
gros inherentes á las resolucionas magn6nimas. 

Y iquién podria restringir más que la comision es. 
te círculo sin dar motivo á ser tachado de injusto? E! 
verdad que el ejército de San Fernando fué el primerc 
que saltó á la arena; es verdad que gran parte de 11 
gloria debe tocar al que osa levantar primero el grito 
pero sin el auxilio de 10s que se decidieron despues 
;qué hubiera sido del magnánimo ejército de la Isla 
Sin la resolucion sin igual de Acevedo y Espinosa, is, 
hubiera reanimado el ejército nacional en Aragon 7 
Cataluaa? En fin, sin el memorable pronunciamienti c.< 
Ocana, á las puertas mismasde la capital, iquiún ca ca 

Pi EZ de prever lo que hubiera durado la guerra civil? 
La comision no ha podido desatender estas razones, 

en el artículo siguiente seiiala las ópocas en que, se. 
UU un c6lculo casi seguro, pudo saberse en cada pro- 
incia que S. M. se habia decidido á jurar la Constitu- 
ion. Si en la de Múrcia hay algun ligero error, podr8 
Xtificarse, pero sin que por eso deba suspenderse la 
probacion de este artículo. 
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El Sr. ROMERO: Las Córtes no deberàu extraüar 
ue me oponga á este artículo, porque veo que no está 
luy de acuerdo con los principios liberales adoptados 
or el Congreso. Hallo á primera vista una contradic- 
ion, 6 por mejor decir, un juego de palabras cuando 
3 refiere al decreto de 11 de Setiembre de 1820; pues 
ualquiera, sin haber leido los artículos posteriores, y 
in más que ver por éste que se hacen extensivas las 
,racias concedidas por aquel decreto á 10s que procla- 
laron la Constitucion antes de que la jurase S. M., 
reeria que la comision, respetando las bases de ese 
lismo decreto de ll de Setiembre, trataba de que se 
bservasen religiosamente. En efecto, la comision, en 
ts contestaciones verbales que ha dado hasta ahora & 
3s objeciones que se han hecho, parece que explica eu 
ste mismo sentido el artículo. Mas icómo he de ver yo 
ue por una parte se trate de llevar & efecto el decreto 
e ll de Setiembre, y que al mismo tiempo se derogue 
ste mismo decreto con notable perjuicio del decoro na- 
ional? Si la comision no quiere se lleve á efecto la dis- 
ribucion de tierras de que habla el decreto, que CS 10 
oás probable, segun se explica en los demás artículos, 
LO quiere tampoco que subsista el decreto de ll de Se- 
iembre. Así que, aparece desde luego uua contradic- 
:ion verdadera en este artículo, diciendo qUo las gra- 
:ias concedidas en aquel decreto son extensivas 6 todos 
os que contribuyeron al restablecimiento del sis;tema 
:onstitucional antes de jurar S. M. la Constitucion Ó 
le tener noticia de que la hubiese jurado. iCómo ha de 
:omprenderse por las Cbrtes á los que dice el decreto, 
li la comision echa por tierra las gracias concedidas 
)or él? Yo no insistir& más en esta idea, porque croo 
reria inoportuno desenvolverla demasiado; pero uo Pue- 
lo menos de hacer presente al Congreso que el artícUl0 
lue sc discute tiene adem:is cierta generalidad en la 
lue no puedo convenir. No extrañará la ComiSiOn qUo 
ro me contraiga ti esta palabra generalidad. Otros SCb- 
‘cs han impugnado el artículo bajo el mismo aspecto al 
carecer; pero yo, cuando he dicho generalidad, llo qUc- 
+do decir que ha debido reconocer dOS puntos ou esto 
artículo la comision: uno, cl de la promesa hecha Por cl 
Teneral Quiroga al ejkrcito de San Fernando, corrobo- 
‘ada despues por las Córtes; y otro, los premios qUe dc- 
3en concederse á todos los dem8s militaros Como com- 
wendidos cn ellas por haber cooperado al restableci- 
miento del sistema; y de este modo no so veria tauem- 
barazada con la idea de que haciéndose tan oXkXsiv:ls 
estas gracias dc que habla el decreto de 11 de Scticm- 
bre, tal vez no habrü bastantes Ancas (5 bienes cou qUo 
poder premiar á todos 10s que se hallen en os& caso. 
Aquella promesa dehe subsistir y debe CUmPlirsc; mas 
estas mismas gracias ideberbn extenderse á loS dcmhs 
militares que contribuyeron al restablecimiento do1 sis- 
tema constitucional? KO sC por qué la comision se lla 
visto en el caso de haber de adoptar una medida con- 
traria al decreto de ll de Setiembre, cUYa Puntual eje- 
cucion considera inasequible por el inconvenicnb do 
haber mUcllos á quienes premiar. La comision lla dcbi- 
do tcacr prcscntc ~UC fl0 hay que premiar por el mismo 
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6rden sino á quienes se hizo esa promesa: á loS demás 
se les premiar8 de otra manera, conforme 6 las circuns- 
tancias en que se encuentra la Nacion. Por lo cual es 
necesario tener presentes dos cosas: Primera, la consi- 
deracion que se debe tener á los que restablecieron el 
sistema constitucional; y segunda, la obIigacion que 
contrajo la Nacion con ciertos indivíduos. Esta Promesa 
dehe cumplirse; pero esta promesa no debe efectuarse 
por lOs mismos medios 6 los demás, sino por el órdcn 
que Ies alcauza la gracia por haber contribuido al re+ 
tab]ecimiento del sistema, Así, pues, tanto Por esta ra- 
zou, como por la que indiqué anteriormente acerca de 
la contradiccion en que incurre la comisiou de rePro- 
ducir aquí el decreto de 11 de Setiembre Y despuesde- 
rogarlo, porque no hace que se lleven á debido efecto 
las gracias concedidas en aquel decreto, me opongo al 
artículo que se discute. 

El Sr. ALCALli GALIANO: El señor PreOPiuaute 
no SC ha contraido al articulo en cuestion, y sus obser- 
vaciones podrán tener lugar cuando se discuta el ar- 
título 8.” Ahora se habla del l.“, y la discusion debe re- 
caer únicamente sobre si la gracia de que se trata es 
extensa ó limitada; debiendo advertir que la comision 
ha copiado casi literalmente este artículo del decreto de 
ll de Setiembre. 

‘IXI Sr. INFANTE: Algunos señores veo que se han 
adcIantado 6 dar las razones que hay sobre este asunto: 
yo haré algunas observaciones. Se trata de la aclaracion 
del art. 4.” del decreto de 11 de Set,icmbre de 1820; ar- 
tículo que ha dicho muy bien el Sr. Galiano est8 copia- 
do a+í casi al pi6 de la letra con las ofertas hechas por 
el general Quiroga en su proclama de 15 de Enero, pues 
casi no se varía ninguna palabra de las que contiene la 
proclama. Tratan algunos señores que han impugnado 
el artículo de la comision, de decir que no son acreedo- 
res ú las mismas ventajas los que proclamaron la Cons- 
titucion despues de haberla prxlamado el ejórcito de 
San Fernando. Y yo pregunto R estos sefiores: iserá es- 
ta razon bastante para que no tenga igual fuerza la pro- 
mesa hecha por el general Quiroga y confirmada des- 
Pues Por las Córles? Claro está que no; porque si las 
tropas de San Fernando se proounciaron , unos en los 
dias 1 ’ y 2, otros en el 3, y otros en el 4 6 5 de Rne- 
ro, agregándoseles despues una porcion de soldados que 
110 se hallaban en aquellos puntos, corriendo iguales 
riews y compromisos que los primeros, y contribu- 
yendo al mismo objeto, no cabe duda en que deben te- 
ner cl mismo derecho que aquellos. Y así, aunque se 
Proclamase la Constitucion en las provincias algunos 
dias despues que lo hiciese el ejército de San Fernando, 
;qu6 razon hay Para que no sean comprendidos en las 
~Ukm~s gracias? hlgunos señores se han arredrado por 
el gral1 uílmero de los que estarian comprendidos en 
este dereCho; per0 haré Una refiesion para ver si puedo 
tranquilizar Z’X S. SS., diciendo que el ejército de San 
Feruando, que constaria dc 5,000 hombres cuando se 
prolmncló en favor de la Constitucion, apenas tendrú. 
l-000 fm.kes con derecho 0. la gracia. Los regimlen- 
tos que teniau m8s fuerza, que eran la Corona, Guias y 
EWfia. han sido licenciados casi todos, porque perte- 
necian á la quinta del atio 13’ que SC habian destinado 
6 la expedicieu do Ultramar; y así, repito, apenas lle- 
Whn 6 1.000 hombres en el dia, porque el batallon 
Único que se batió COU tanta gIoria como los demás que 
~rmaneCieron en la Ids, llamado el de Veteranos Na- 
cionah tmdria unas 400 8 500 plaza; loS demás toe 
‘Os so imponed de ~Klados nuevos B quienes se les 

di6 Su ljcenI$a. Vean, pues, las Córtes el corto número 
6 que estáu reducidos los cuerpos que fueron de aquel 
ejército, pues vamos al de Galicia, tan acreedor á estos 
Premios como el de San Fernando, y sucederá 10 propio, 
porque la razou que pronunció el general Quiroga al 
dar esta proclama, alcanzaba á fos últimcìs I+lCOIleS do 
la Península. ipues por qué no se ha de creer que mu- 
chos se pronunciaron en virtud de estas promesas, lo- 
grándose el objeto que se propuso el general Quiroga? 
¿y ahora será político que andemos escatimando dos ó 
tres fanegas de tierra, cuando en aquellas circunstnn- 
cias uo se creeria que habia terreno bastante que ofrc- 
cer? Yo pregunto á cualquiera Sr. Diputado: si SE hu- 
biera hallado en aquellas circunstancias, jse hu bieran 
limitado á solos los de Ia Isla SUS promesss? YO estoy 
persuadido de que hubiera ofrecido más. Repito que 
tampoco excederá el número de agraciados, con respecto 
aI ejército de Galicia, de 1.000 individuos, hecha la de- 
duccion de licenciados que ha habido; porque se com- 
Pondria de unos 3 á 4.000 hombres, y se puede presu- 
mir su reduccion al ntimero de 1 .OOO poco más ó me- 
nos. Vamos á Xstúrias, y veremos que allí apenas ha- 
hia soldados que se pronunciasen, porque fueron el pue - 
blo y los estudiantes los qlie se declararon en favor del 
, objeto de los de San Fernando: por consiguiente, no hay 
allí á quien premiar. Si se va á Aragon, allí se mostra- 
ron acreedores al premio el regimiento de caballería dc 
blontesa y el de Toledo; y tanto en uno como en otro, 
se está en el mismo caso, es decir, que será una parte 
muy corta la de soldados veteranos. 

T)e manera que, por mi cálculo, apenas llegarirn á 
3.000 hombres los comprendidos en este repartimiento, 
Porque la oferta del general Quiroga decia que á los 
que tuviesen ocho aiíos de servicio; y así, me parece 
lue el artículo debe aprobarse. Lo que sí rogaria á los 
señores de la comision, mediante á la fuerza que me han 
necho las razones que ha dado el Sr. Sotos en este ar- 
tículo, es que al fin de él, en lugar de la expresion 
:có de tener noticia de que S M. la hubiese jurado,)) SC 
iijese: ccó de tener noticia de que S. M. se hubiese de- 
:idido á jurarla,)) pues hay en esto dos dias de diferen- 
:ia: porque el 7 por la noche se decidió S. M. á jurarla, 
y aquella noche salieron expresos para muchos puntos, 
y pronunciàndose 6 consecuencia de esta noticia, no tie- 
ne tanto mérito, aunque siempre se reconozca alguno, 
:omo los que se pronunciaron antes, pues en aquel in- 
termedio habia enemigos que mataban y se fogueaban 
conlos que se habian pronunciado antes de jurar S. M. la 
Constitucion. Yo, al menos, no les concederé á éstos tan- 
to mérito como á los que se declararon antes de haber 
uoticia alguna de la decision de S. M. Así que, debe 
aprobarse el artículo con esa modificacion. 

El Sr. CASTEJON: Siendo el único objeto del dic- 
támeu explicar el decreto de ll de Setiembre, no hallo 
c&m pueda conciliarse con éste el artículo que se dis- 
cute. AHi se dispuso que las gracias acordadas para el 
ejército de San Fernando se hiciesen ex&nsiras A todos 
los militares que Concurrieron al restablecimiento del 
sistema; Y por el artículo en cuestion se ve que se res- 
tringe esta gracia respecto de la guarnicion de Madrid, 
que tau eficazmente contribuyó á dicho restablecimien- 
to. Desearia saber si el 6nimo de la comision ha sido 
comprender en los premios ‘6 estos beneméritos jndiví- 
duos, que siu duda les concedió el decreto en 11 de Se- 
tiembre: Y si no, pido formalmente que así se declare. 

El Sr- A.LCALá GALIANO: Ninguno está más 
Pronto que h comision á’tributàr 6 la benemérita guar- 
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nicion de Madrid la justicia que le es debida, y á apre- / 
ciar en todo su valor los servicios que hizo en el resta- 1 

En mi concepto, hay una pcqueíía dificultad que 

blccimiento de la Constitucion : con todo, yo he creido 
los seiíores de la comision procurarán desvanecer, si es 

que no se hallaba comprendida en el decreto de ll de 
posible. El decreto original, en el art. 6.“, dice: (LeyO.) 

Heticmbre; y aun cuando se hubiese hecho acreedora á 
Este e$ vordaderaLmeutc el punto ó época á que aludo. 

otras recompensas, no se 1:~ podia considerar en el mismo 
iY de que manera lo hace? En el art. 2.” lo explica, 

caso que aquehos otros militares que se arrojaron á la 
pues dice: (Lcyd.) Por lo que se dijo ayer, y se ha repe- 

suerte de jugar su existencia 6 hacer triunfar el siste- 
, tido hoy, se ve la dificultad acaso insuperable de de- 

ma que habian proclamado. Por tanto, me parece que 
terminar de una manera precisa, imparcial y severa 

no aquí, sino en el art. 2.“, scrfi. en caso donde podrá 1 
esta segunda epoca, pues que ya vemos suscitada la 

tener lugar lo que solicita el setior preopinante, hacien- 
disputa de si la noticia del juramento se recibió en aquel 

do en ól las modificaciones que parezcan oportunas. 
6 en este pueblo en tal 6 cual dia; y de consiguiente, 

I el artículo, aprobado así como se presenta, va á dar lu- 
El Sr. ALIX: He pedido únicamente la palabra para ’ gar á diversidad de calificaciones y de expedientes, y 

desvauecer algunas equivocaciones en que han incur- : 
rido algunos de 10s seùores preopinantes; no para en- 

me parece que si se entrase en la cuestion que ha anun- 

1 
ciado el Sr. Galiano arVerca de calificar el mArito de esta 

trar de lleno en la discusion, de la que no he podido 
aún formar una idea clara, segun lo que han divagado 

cooperacion, realmente se vrria que lo tenian todos los 

algunos de los seiíores que han impugnado el dictamen. 
, espafioles, que siempre serán mirados como regenera- 
1 dores de este sistema. Mas es necesario cortar las din- 

Ha dicho el Sr. Sotos, y despues lo ha repetido como / cultadcs y dudas que puedan ofrecerse, de una manera 
cosa incontestable el Sr. Seoane, que cuando en Múrcia 
se juró la Coustituciou el 12 de Marzo, y en Cartagena 
el ll, ya se sab?d haberlo verificado S. N. Yo no con- 
testaré á esto directamente, y solo dejo a la considera- 
ciou de las Cõrtes calificar la verdad de esta asorcion, 
atendiendo á que el correo que llegó a Murcia el 10 de 
Marzo sali de esta córte el 7. Mas aunque la conce- 
diéramos de barato, el dia 29 de Febrero, cuando un 
pufiado de patriotas, sin embargo de saber, á no poderlo 
dudar, que el general Riego habia evacuado & Málaga; 
sin embargo de no tener del alzamiento de Galicia otra 
noticja que una proclama manuscrita, y sin embargo 
de la policía de Elio, se arrojaron á proclamar la liber- 
tad, jse sabia, por ventura, la adhcsion de S. M. á las 
nuevas instituciones? En esta acciou memorable, aun- 
que desgraciada en su éxito, se unieron á In causa del 
pueblo unos cinco 6 seis indivíduos del regimiento in- 
fantería de la Princesa, los cuales son muy dignos de 
la consideracion de las Córtes y del premio que se con- 
ceda B 10s libertadores de la Plitria. Cinco 6 seis indi- 
víduos militares son, como digo, los únicos que pueden 
aspirar á este premio en la provincia á que pertenezco, 
y yo no quiero dejar pasar esta ocasion sin rccomen- 
darlos á las CGrtes. Este solo es mi objeto en esta dis- 
Cusion, sin que sea visto, como dije antes, entrar en ella 
de lleno; porque aunque yo apoyo y estoy resuelto 5 
votar el dictámen de la comisiou, por ser enteramente, 
á mi parecer, análogo á la proclama del genera1 Quiro- 
ga, en que se funda, abundo en la idea que han cxpre- 
sado algunos seiiores, relativa á la preferencia que debe 
haber á favor de los indivíduos del ejército de San Fer- 
nando, por la mayor gloria que les cupo en la empresa 
de la salvacion de la Patria. 

termiuante; y yo hklaba que era más f;icil, y tal vez mas 
directo, el fijar esta época en la de haber jurado el Rey 
la Constitucion, con lo cual se excluye toda arbitrarie- 
dad en las calificaciones que puedan hacerse. Yo bien 
sé que se podrá decir que de este modo’ se privará del 
premio á personas benemúritas. Es verdad; pero, como 
han dicho ya otros seiiores, un soldado espafiol que ten- 
ga derecho á esta recompensa nacional se tendrá por 
superabundantemente premiado, á pesar de que no se 
vea comprendido aquí, con la gratitud nacional y el 
buen concepto á que su accion le hizo acreedor. Así que, 
yo quisiera que SC señalase fijamente esta segunda épo- 
ca, para que el ejército tuviera una idea exacta que le 
sirviese de regla al hacer la aphcacion de los premios. 
Sc dirá que ha habido regimientos que hallándose en 
esta ó la otra provincia, y no habiendo tenido noticia 
ninguna, se decidieron y se declararon por la Consti- 
tuciou, corriendo los mismos riesgos que cl ejército de 
San Fernando. Es verdad; pero por lo mismo convie- 
ne, como he dicho, fijar dicha kpoca; porque iquien no 
ve la fircilidad que habrh en calificar 6 todos de igual 
morito, si se deja abierta la puerta á justificaciones que 
tan Mcilcs son de hacer? Así que, para evitar dudas y 
no dar lugar á. la arbitrariedad, fíjese esta segunda épo- 
ca, que fue sin duda la que quiso el dccroto, siguien- 
do el espíritu que debió animar al scfior geueral Quiro- 
ga, esto es, del jurarncuto del Rey; pues siendo este un 
hecho notorio, se evita el abuso que pudiera hncerso en 
las calificaciones: por lo que me parece que puede omi- 
tirse la última cláusula del artículo, si los señores de la 
comision creen que tiene algun peso la consideracion 
que dejo expuesta. 

El Sr. ARGUELLES: El d:ctámcn de la comision 
alude á la proclama de1 general Quiroga, que las últi- 
mas Córtes tomaron en consideracion, y que las actua- 
les no pueden menos de reproducir manifestando los 
mismos sentimientos. En la proclama de aquel bencme- 
rito geueral se invitaba 6 todos los indivíduos del ejér- 
cito espnfiol á que cooperasen al grandioso objeto que se 
proponia, haciendo extensivas las gracias que concedia 
al ejército de San Fernando á cuantos siguiesen su no- 
ble ejemplo. Para esto era necesario fijar una época, 
y ésta se determinó por el decreto de las Córtes de 11 
do Setiembre; pero no se fijó con aquella claridad que 
ora indispensable para evitar dudas sobre SU verdadera 
inteligencia, y esto es lo que trata de hacer ahora la CO- 
Dií?iOll t 

El Sr. ALCALÁ GALIANO: La comision accede- 
ria gustosa á lo que propone el Sr. Argiielles, si no bu- 
biese sugctos de un morito relevante que quedarian en 
tal caso privados del premio a que se hicieron acrecdo- 
res, como sucederia Q las tropas que entraron en Navar- 
ra a proclamar la Constitucion, las cuales, cuando llo- 
garon, ignoraban que S. M. se hubiese decidido a ja- 
rarla, sin embargo de que ya un dia antes habia Ilega- 
do esta noti ia á aquella proviucia; circunstancia que 
de niugun modo pudo influir en SU decision, y por con- 
siguiente disminuir cl mhrito que contrajeron, hacién- 
dose acreedores á los premios de que se trata.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, que- 
d6 aprobado el art. 1.’ en los terminos siguientes: 

sLas gracias en tierras, concedidas por el decreto 
de 11 de Setiembre de 1820 I son compreneivas á cuay 



i792 Q DE JUNIO DE 1832. 

tos nlilitares proclamaron la Constitacion ante9 de tene 
noticia de haberse decidido S. M. á jurarla.)) 

Leido el art. 2. , o indicó el Sr. Argüelles que sentada 
ya la base cn el 1. 0, dobia omitirse; y la comision 10 re- 
tiró, quedando aprobados sin discusion el 3.O Y 4-“, adi- 
cionado éste con las palabras ccy se hallen ell el ca90 de: 
artículo 1.‘)) 

Leyóse el 5.‘, sobre el cual propuso el Sr. ~~u9Uu la 
dada de si estaban comprendidos en esta gracia los iu- 
divíduo9 que perecieron en la demanda, 6 en su CasC 
loS parientes, puesto que ya se hicieron acreedores aI 
premio que Se les ofrecib; y contestando la comision 
que CSO era objeto de una adicion, se aprobó el artícu- 
lo sin variacion alguna. 

Leido el G .‘, quedó pendiente Su resolucion, á pro- 
puesta de dicha comision, hasta que se determinase 
cl s.‘, y se suspendió la discusion de este asunto. 

Se entró en la del proyecto de ordenanza para la 
Milicia Nacional local, presentado por la comision de 
este yamo, siendo su contenido el que sigue: 

ctLa comision de Milicias Nacionales ha examinado 
coa detenida reflexion el proyecto presentado por el Go- 
bierno á las Córtes en 23 de Marzo, de un reglamento 
para el régimen de la Milicia Nacional local, y se ha 
enterado tambien de las diversas exposiciones dirigida3 
al Congreso por algunas corporaciones populares, cuer- 
pos de la misma Milicia y varios sugetos, relativas al 
propio asunto; y sobre ellos pasa á exponer su dictámen. 

El Gobierno hace en su proyecto varias reflexiones 
con que pretende probar la utilidad de las bases sobre 
que apoya muchas innovaciones, fundadas, segun dice, 
en la experiencia, con las cuales altera considerable- 
mente varios artículos del reglamento actual, que dis- 
cutieron y aprobaron las Córtes anteriores. Sin embnr- 
go, la comision, entre las diferentes exposiciones diri- 
gidas al Congreso, ninguna halla que este de acuerdo 
con las miras del Gobierno; antes por el contrario, to- 
das impugnan más 6 menos el proyecto propuesto, y la 
mayor parte de ellas lo atacan en sus principios. 

La comision, en vista de esta discordancia, ha com- 
parado con prolija reflexion 1oS reglamentos de la Mili- 
cia local expedidos en las kpocas de la libertad, tenien- 
do presentes las discusiones suscitadas con este motivo 
y las instituciones anglogas de otros países, siu olvidar 
la índolc, carkter y hkbitos de los espafioles y el crí- 
tico estado en que considera ahora á la Nacion. 

Así cs que la comision ha mirado la existencia de 
esta Milicia como uno de los apoyos más fuertes de las 
nuevas instituciones, si constituida con los elementos 
de independencia que resultar&a de componerse de ciu- 
dadanos honrados y ligados con estrechos vínculos SO- 
cialcs, preutan la Competente seguridad al 6rden públi- 
CO, afianzando lo9 derechos y libertades legítimas dr 
109 españoles contra el desenfreno de las pasiones, que 
movidas por intereses particulares y opuestos, pudiera1 
hacer peligrosa la situncion actual del Estado. 

Al mismo tiempo, persuadida la comigion de la im. 
wibilidad de establecer desde luego un reglamento ta1 
perfeccionado, que no fuese susceptible de mejoras J 
adiciones dictadas por la esperiencia, mayormente ha. 
llk&e tiavia en un estado naciente todas las insti. 
tuciQne9 derivadas do1 C6digo fundamental de la Na. 
ClO% ha t=ido que ea nuestra situacioa actual debi: 
deede l”%Q Pmt~ corno Permanentes las bases ora 
- @~kf~ W BB ha clic fwht el instituto de la 

Milicia9 locales, considerando SOJO como alterable el 
proyecto de ordenanzas de 103 cuerpos COn SujeCiOn á 
las misma3 bases. 

Estas, que la comision mira como esencialea, las ha 
fundado en razones poderosas que va á manifestar á las 
Córtes. 

La base primera, relativa al nombramiento de una 
comigion del seno del Congreso, es muy anbloga, en 
concepto de la comision exponente, al SerViCiO, espíritu 
y objeto de la Milicia Nacional local, y propende á los 
felices resultados que la Sacion debe reportar de ella. 
Ena comision semejante se nombra por las Córtes para 
la Visita de1 Crédito público, conforme al decreto de 5 de 
Junio de 1821; y si la suerte de los acreedores de la 
xacion exige uua medida tan oportuna, no requieren 
mellos proteccion de las Córtes la seguridad, libertad 
Y demás derechos legítimos de 103 españoles. La comi- 
9ion temeria hacer un agravio á la ilustracion del Con- 
greso Si se empefiara en aglomerar pruebas demostra- 
tiv;ls á favor de su pensamiento: está convencida de 
que los cuerpos de Milicia Nacional local, organizados 
segun propone, serán el muro en que se estrellen los 
:nemigos del sistema que pretendan alterarlo en cual- 
luier sentido; y solo recordará á las Córtes el suceso no 
wnoto de una Nacion vecina, donde no estando orga- 
lizada la Milicia Nacional local como correspondia, se 
empezó por destruirla para introducir el desórden y la 
tnarquía. 

La segunda base es una consecuencia natural de la 
lrimera, y se halla bastante conforme con las relacio- 
les que las Córtes tienen designadas entre las Milicias, 
os Ayuntamientos constitucionales y las Diputaciones 
>rovinciales. 

La tercera base seííala las obligaciones de la Milicia 
r su objeto principal. La comision ha creido que era 
ieccsaria esta aclaracion para no dejar dudas que in- 
tuyan notablemente en su buen servicio, y porque 
as exposiciones dirigidas al Congreso, y la experiencia 
le los sucesos, convencen de la necesidad de aclarar 
:iertos puntos. 

La cuarta base no la considera la comision meaos 
Irccisa que la tercera, por las mismas razones, y por- 
lue la fuerza de la Milicia segun la presenta, garantiza 
;anto la conservacion del órden, como impone respeto 
r refrena los abuws del poder. 

La quinta base, que contiene el sistema de eleccio- 
les, cst8 fundada en ideas anUogas á las que establece 
8 Constitucion política de la Monarquía, como condu- 
:entes á la concordia y armonía que deben guardar to- 
ìas las leyes entre sí, principalment,e con la fundamen- 
tal del Estado. 

La comision, sentadas estas bases, que propone h 
.a deliberacion del Congreso como lag que considera 
nás útiles Y convenientes, presenta á continuacion el 
proyecto de la ordenanza, compuesto de diez títulos, eu 
que ha procurado reunir todas las obligaciones de esta 
Milicia Y las demás partes constitutivas de este instituto, 
COn la mejor análisis posible. Trata en los tres primeros 
de su formacion, pié y fuerza en todas SUS armas, el 
modo de elegir sus oficiales, y el armamenb que han de 
usar. Señalan el IV y V las obligaciones y juramentos, 
insignias militares y uniforme, dejando para el VI, VII, 
vl*I Y IX la instruccion, subordinacion y penas, re- 
ComPenSas, fondos y su iaversion. El título x se con- 
skna exclusivamente á las atribuciones de la comision 
de l@ arb, Y deberes de las respectivas DiPutacio- 
*Bs de las P~vinCbs y sus Ayuntamftntw; y á fla de 
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que puedan vencerse fácilmente cualesquiera obstácu- guna de estas circunstancias, está obligado al servicio 
los que ocurran al realizar laa variaciones propuestas, de esta Milicia. 
propone la comision varias disposiciones dirigidas á Art. 2.” La Milicia Nacional local se compone de 
este intento. voluntaria y legal: la primera constará de los actuales 

La comision ha creido deber añadir el art. 101 del voluntarios y de los que pueden presentarse como ta- 
mismo proyecto, con el objeto de que ocupándose tam- les en virtud de este reglamento: la segunda, de los de- 
bien en esta tarea durante la época en que no están re- m&s indivíduos á quienes comprende este mismo regla- 
unidas las Córtes, pueda presentarles en las primeras mento. 
sesiones del año 23 las correcciones oportunas para cons- Art. 3.” Los Ayuntamientos de los pueblos, todos 
tituir estos cuerpos en el grado de perfeccion que el bien los años, en el mes de Enero, har&n inscribir en el re- 
público exige, conforme á su naturaleza y objeto. 

, 
/ gistro destinado para la Milicia legal á los que hayan 

Al paso que la comision desconfia de haber podido j cumplido la edad yno estén sirviendoen la volutaria, y 
acertar en sus trabajos, se lisonjea de que las Córtes es- 
tarán persuadidas de la pureza de sus intenciones. 

Las bases que la comision presenta á la deliberacion 
de las Córtes como fundamento de su proyecto de orde- 
nanza, están contenidas en los artículos siguientes: 

1.” Las Córtes nombrarán en cada legislatura, prin- 
cipiando en la actual, una comision de su seno, com- 
puesta de cinco indivíduos, para velar sobre la ejecu- 
ciou de todos los decretos relativos á la Milicia Nacio- 
nal local, entendiendo en todos los negocios relativos á 
ésta, como la nombrada de Visita del Crédito público lo 
practica con dicho establecimiento. Se entenderá, por 
consiguiente, con las Diputaciones provinciales Propon- 
drá á las Córtes los medios de remover los obstáculos 
que estorben el exacto cumplimiento delas disposiciones 
de las mismas, y dará cuenta todos los años, en las pri- 
meras sesiones, del estado de estos cuerpos en todos sus 
ramos. 

2.” La Milicia Nacional local de los pueblos depen- 
derá inmediatamente de sus Ayuntamientos constitu- 
cionales, por cuyo conducto dirigirán estos cuerpos las 
noticias y reclamaciones & las Diputaciones provincia- 
les, que han de dar las oportunas & las Córtes. 

3.’ Todo español está obligado al servicio de la Mi- 
licia Nacional local del modo que la ordenanza de ella 
prefije, El objeto principal de esta Milicia es contribuir 
á sostener en toda su fuerza la Constitucion política de 
la Monarquía, y por consiguiente, la libertad civil, la 
propiedad y los demás derechos que ella consagra. 

4.’ Los jefes políticos pedirán á los respectivos 
Ayuntamientos los auxilios que necesiten de la Milicia; 
y si el caso fuere urgente, al jefe de ella directamente, 
avisando al Ayuntamiento. Segun el objeto de estos 
cuerpos, solo se emplearAn para el mantenimiento del 
órden, hacer respetar las leyes y autoridades estableci- 
das, y defender los derechos y libertades de todos los 
españoles. 

5.” El sistema de elecciones se hará por electores 
nombrados por absoluta mayoría de sufragios, con ana- 
logía al que establece la Constitucion política de la Mo- 
narquia para la Representacion nacional. 

Proyecto de ordenanza para el régimen, constitu- 
cion y servicio de la Milicia Nacional locsl de la 
península é islas adyacentee, que presenta h las 
Córtes la comision de las mismas. 

TÍTLLO PRIMERO. 

! I 
, 

/ ; 

anotarán los que se hayan dado de baja por haber cu&- 
plido la edad, pudiendo permanecer los que estén hd- 
biles y quieran continuar haciendo el servicio. 

Art. 4.” No se admiten al servicio de la Milicia los 
que se haIlen procesados criminalmente, 6 hayan su- 
frido penas corporales ó infamatorias. 

Art. 5.’ Están exceptuados del servicio de esta Mi- 
licia: 

1.” Los que tengan impedimento físico para hacer 
el servicio. 

2.” Los ordenados ilt sacris. 
3.” Los militares en actual servicio. 
4.” Los jefes políticos. 
5.” Sus secretarios. 
6.’ Los magistrados de las Audiencias y jueces de 

primera instancia. 
7.’ Los alcaides .de las cárceles. 
8.” Los dependientes del Palacio del Rey. 
9.” Los que no tengan bienes de que subsirtir, ni 

oficio con que ganar la subsistencia. 
Art. 6.” Están dispensados del servicio de esta Mi- 

licia: 
1.” Los Diputados á Córtes. 
2.’ Los indivíduos de las Diputaciones provinciales 

y sus secretarios. 
3.” Los indivíduos de los Ayuntamientos y los se- 

cretarios de éstos. 
4.” Los alcaldes de barrio en propiedad. 
5.” Los empleados civiles, militares y de Hacienda 

de nombramiento Real, que no se hallen en la clase de 
los exceptuados. 

6.” El médico, el cirujano, boticario y albéitar don- 
le no haya m8s que uno, y los médicos y cirujanos de 
hospitales. 

7,” Los sacristanes donde no haya mbs que uno. 
8.” Los maestros de primeras letras con escuela 

abierta, los de latinidad, y los catedr&ticos, regentes y 
wstitutos de establecimientos literarios aprobados. 

Art. 7.” Podrán admitirse como voluntarios 1~ dia- 
pensados que lo soliciten, particularmente aquellos Cu- 
yos destinos sean de eleccion popular, y los empleados 
que los Ayuntamientos juzguen podrSn desempefiar el 
servicio sin desatender sus obligaciones. 

Art. 8.’ En el último trimestre de cada afro adrnitirkn 
los Ayuntamientos en clase de voluntarios 6 los jkenes 
que lo soliciten con las calidades necesarias y que ha- 
yan cumplido en el mismo año los 18 de edad. 

Art. 9.” En los pueblos donde no haya Milicia vo- 

Forw,aciolt , pie’ y f uerca de la :Vilicia Yaciowal local 
de todas arríaus. 

i ]unhria, 6 que habkdola fuere insuficiente por su Gor- 
! ta fuerza, los Ayuntamientos solicitarán el permiso du 
l la Diputacion provincial, que lo darb si lo juzga conve- 

- Artículo 1.’ Todo español desde la edad de 18 años / niente, para poner cn servicio el número necesario de 
hasta la de 45 cumplidos, que esté avecindado y tenga : los inscritos para la Milicia local, que se saca& por 
propiedad, rentas, industria ú otro modo de subsistir, / sorteo y se organizarkn con aeparacion G indepeaden- 
á juicio del Ayuntamiento, 6 sea hijo del que tenga al- I cia de loe voluntarios. 

449 
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Art. 10. un el pueblo donde el número de milicia- 
nos no pase de 1 o , se formará una escuadra con un ca- 
bo segundo. 

Art, 11. Si eI numero de milicianos pasare de 10 
y no llegase á 20, se nombrará tambien un cabo Pri- 
mero. 

Art. 12. De 20 á 40 milicianos, un subteniente, un 
sargento segundo, dos cabos primeros y dos segundos. 

Art. 13. De 40 á 60, un teniente, un subteniente, 
un sargento primero, dos segundos, tres cabos primeros, 
tres segundos y un tambor. 

Art. 14. De 60 á 80, un teniente, un subteniente, un 
sargento primero, dos segundos, cuatro cabos primeros, 
cuatro segundos y un tambor. 

Art. 15. De 80 á 120 sera la fuerza de una compa- 
panía, con un capitan, dos tenientes, dos subtenientes, 
un sargento primero, cuatro segundos, seis cabos pri- 
meros, seis sclgundos y un tambor. 

Art. 16. Donde hubiere mayor número, se forma- 
rá el que sea posible de compañías, habiendo dos cuan- 
do la fuerza sea de 120 á 240 hombres: tres de 240 á 
260, y así sucesivamente; pero sin que haya ninguna 
con menos de 100 plazas donde haya mas de dos. 

Art. 17. Hasta tres compañías será comandante el 
capitan más antiguo, y habrá un ayudante de la clase 
do teniente y un cabo de brigada. 

Art. 18. Desde cuatro compañías hasta seis forma- 
rán un batallon: el comandante será de la clase de te- 
nientes coroneles, y la plana mayor constará además de 
un primer ayudante de la clase de capitan, un segundo 
do la de teniente, y otro de la de subteniente, con obli- 
gacion de llevar la insignia; un sargento y un cabo de 
brigada, otro de gastadores y un tambor mayor. Habrá 
un tambor por cada compañía y un pito por cada dos. 
Podrá haber un capellan, un cirujano y un maestro ar- 
mero de la clase de voluntarios. 

Art. 19. De ocho á 12 compañías formarán dos ba- 
tallones; de 12 á 18 tres, y sucesivamente se formaran 
los demás cuando haya más fuerza, denominándose pri- 
mero, segundo, tercer batallon, etc., sin que esto argu- 
ya preferencia alguna, ni en las compañías entre sí, 
que seguirán la misma numeracion. 

Art. 20. En los pueblos donde haya proporcion, po- 
dra formarse Milicia de caballería, componiéndose de 
los que teniendo caballos 6 yeguas propias soliciten en- 
trar de esla clase. 

Art. 21. Se organizar8 esta Milicia de caballería ba- 
jo las mismas reglas prevenidas en los artículos 10 al 14, 
con las siguientes variaciones. De 40 á 60 hombres for- 
maran una compañía; de 83 á 120 dos; de 120 & 180 
tres, y aSí sucesivamente; de manera que en pasando 
de dos no haya ninguna que baje de 50; ni suba de 60 
Dos 5 tres compañías formarán un escuadron; cuatro 6 
seis dos; siete á nueve tres, y así sucesivamente. Cadt 
escuadron tendrá un comandante teniente coronel, UI 
ayudante capitan, otro subteniente porta-insignia, y UI 
brigada. La plana mayor comprenderá tambien un ca. 
pellan, un cirujano, un maestro armero, un mariscal : 
dos forjadores donde los haya voluntarios. Cada compa 
ùía tendrá un trompeta. 

Art. 22. Del mismo modo se formar8 la Milicia d 
artillería en las Plazas de armas y pueblos en que se SO 
1icitJ Y lo crea necesario el Ayuntamiento, con aproba 
eion de la Diputacion provincial. Se organizara del mo 
&J ‘W-do en 10s artículos 10 al 18, admitiéndose so 
amente. 108 w 88 pN33eutau voluntariamente para es 
@ 4WvWe Y hWan la robustez neccaaria, Cuando n 
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esempeñen las funciones de artillería, har8n alternati- 
amente el servicio cn la infanteria ó caballería, segun 
u arma. 

Art. 23. Será comaudante para el servicio reunido 
e armas de todos los cuerpos de Milicia que haya en 
ada pueblo, el oficial más graduado y más antiguo 
e ellos. 

Srt. 24. La antigüedad en todas las clases dela Mi- 
cia se regulará por la fecha de los nombramientos, en- 
mdiéndose ser de una misma todos los que se hagan 
3 las renovaciones periódicas. En igualdad de fechas 
: preferirá: 

1.” Al que tenga servicios anteriores en la Milicia 
ctiva por el respectivo órden de grados y antigüedad 
n ellas. 

2.” Al que los tenga en la Milicia local. 
3.” Al de más edad. 
Art. 25. En los pueblos donde haya más de uu cucr- 

D de blilicia, el ayudante mayor más antiguo de todos 
.los llevará la escala de servicio entre los respectivos 
lerpos. En cada cuerpo llevará el detall el ayudante 
layar de él, y en cada compañía el Sargento primero. 
Art. 26. Habrá en cada cuerpo un libro 6 registro 

: todos los milicianos, donde tambien se les anoten SUS 

:rvicios. Estará á cargo del ayudante, 6 del segundo 
:fe donde no haya aquel. Los mismos tendrán todos los 
apeles relativos al servicio, alta y baja de los milicia- 
OS, y un libro en donde estén copiadas todas las Grde- 
es dadas en la Milicia por el jefe de ella, que deberán 
aharse tambien en los libros de ordenes de compaiiías. 

Art. 27. Guando un trozo, compañía ó batallon, por 
ualquier accidente se reduzca á un número menor que 
1 señalado en los artículos 10 á 16, permanecerá como 
e halle hasta la época de las elecciones; y entonces, 
,ntes de hacerse éstas, el Ayuntamiento extinguir8 las 
lue resulten de exceso, incorporando los indivíduos 
:xistentes en las demás. 

Art. 28. Para precaver el caso expresado en el ar- 
ículo anterior, los Ayuntamientos destinarán los nue- 
‘0s milicianos á las compañías en que convenga aumen- 
ar la fuerza, cuidando siempre de la posible igualdad 
:ntre todas. 

Art. 29. Sin permiso de los Ayuntamientos no po- 
irá pasarse ningun indivíduo de una compañía á otra; 
lero en cada batallon podrán los comandantes autorizar 
estos pases á los que lo soliciten por justa causa, cuan- 
lo sea de una compañía de mayor fuerza á otra de menor. 

Art. 30. En cada batallon de Milicia que no baje de 
3eiS CompaTíías, se formará una de granaderos y Otra 
ie cazadores. Para los primeros se sacarán los de mayor 
talla, Y para los segundos los de menor y mas agilidad. 
Se preferirán para unos y otros los que 10 soliciten, y 
en defecto se sortearán los que se hallen con las circuns- 
tancias referidas, hasta obtener el número que se nece- 
site, tanto en la creacion de las compañías, como para 
reemplazar las vacantes. Los oficiales, sargentos y ca- 
bos han de tener las mismas circunstancias que los 
simples milicianos. 

Art. 31. Sin perjuicio del servicio que deben hacer 
estes cuerPos, Podrán formarse además en 10s pueblos 
donde convengan & juicio de los Ayuntamientos, y con 
aprobacion de las Diputaciones provinciales, compañías 
sueltasde cazadores de á pié 6 de B caballo, bajo la orga- 
nizacion de los artículos precedentes, destinados al cons- 
tante servicio de guardar los términos y asegurar los 
camkws Y ~av@hs. Serhn preferidos para este cons- 
kW S~viciQ ~JE Ui~iaaoa de WB y oka ama que 10 
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soliciten. En aquellas compañías no se admitirán más 
que voluntarios que han tener las calidades del artícu- 
lo l.“, ó personas que teniéndolas respondan de su con- 
ducta en el servicio, y para cada uno habrá especial 
aprobacion del Ayuntamiento al admitirlo. 

TÍTULO II. 

Elecciones. 
Art. 32. Todos los empleos son amovibles cada dos 

años: en cada uno se renovará la mitad. 
Art. 33. EmpezarBn las elecciones el 1.’ de Sctiem- 

bre de cada año. 
Art. 34. Se renovarán la primera vez todos los em- 

pleos de las compañías impares y los de la plana mayor, 
y los de las compañías pares al siguiente, y así suce- 
sivamente. 

Art. 35. LOS empleos de sargento primero inclusi- 
ve abajo admiten reeleccion; pero los jefes y oficiales no 
pueden ser reelegidos sin el intervalo de dos años. 

Art. 36. Cuando no llegue la fuerza á. una com- 
pañía, los oficiales, sargentos y cabos de ella se elo- 
girán á pluralidad absoluta de votos de todos los mili- 
cianos. 

Art. 3’7. Cuando llegue la fuerza á una compañía, 
se nombrarán por todos los indivíduos de ella á plura- 
lidad absoluta de éstos, cinco electores. 

Art. 38. Cuando haya dos compañías, nombrarán 
siete electores: cuatro elegirá la primera y tres la se- 
gunda, y el año siguiente elegirá los cuatro la segun- 
da y tres la primera. 

Art. 39. En los pueblos en que haya tres 6 cuatro 
compañías, se elegirán nueve electores, nombrando dos 
cada una si fueren cuatro, y el noveno por el mismo Gr- 
deu que el anterior. 

Art. 40. Cuando sean cinco las compallías, nom- 
brarán de igual manera ll electores, dos cada una, 
y el onceno por turno, y 13 del mismo modo cuando 
sean seis. 

Art. 41. Se nombrarán tambien, á pluralidad de 
votos, por cada compañía, dos electores suplentes que 
por su órden ocupen el lugar de aquellos; y cuando llc- 
guen á faltar los suplentes, se hará nueva eleccion de 
cllos para estar dispuestos á cumplir el año. 

Art. 42. Todas las vacantes de cada batallon, in- 
cluso el comandante, se proveerkn por los electores, 
eligiéndolos indistintamente entre todos los indivíduos 
del batallon por pluralidad absoluta de votos en pública 
eleccion ante el Ayuntamiento. El órden de la votacion 
se hara entre los electores por escala de antigüedad, sa- 
cando el capitan para la primera compañía, despues ca- 
pitan para la tercera, etc., y sucesivamente del mismo 
modo tenientes, subtenientes, etc. Nombrarán lo último 
la plana mayor. 

Art. 43. Los Ayuntamientos expedirán, dentro dc 
tercero dia, á los elegidos sus títulos bajo la siguiente 
fórmula, igual para todos los empleos, con solo las va- 
riaciones que éstos exigen: 

((MiliciaNacional voluntaria (ó legal) de.. . , provincia 
de..., segundo batallon de infantería. 

T& español está obligado 6 defender la Pátria con las 
armas cuando sea llamado por la ley. (ConStitUCiOU , ar- 

tículo 9.“) 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

Por cuanto para capitan de la tercera compañía del 
segundo batallou ha sido nombrado n. N.. . , Miliciano de 
la cuarta compañía del mismo (6 10 que fUCrc), en acto ce- 
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Art. 46. Ningun elector podrá excusarse & admitir 
;u nombramiento ni á asistir á las elecciones. Cuando 
10 puedan concurrir por alguna causa justa B juicio 
iel primer alcalde, se llamará al suplente á quien cbr- 
‘esponda, para que la eleccion se haga con todo el nú- 
nero de electores. 

Art. 47. Los oficiales retirados del ejército 6 arma- 
la que existan avecindados en los pueblos, que tenien- 
lo las calidades expresadas en el art. 1.’ no se hallen 
:omprendidos en las excepciones y dispensas que expli- 
:a el mismo título, podrán ser elegidos para los empleos 
le la Milicia, pero no se les obligará B aceptar. 
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Art. 48. En las compañías 6 batallones que vayan 
:rcándose, tambien podrán ser elegidos para cualquier 
grado los milicianos de todas clases que sirvan en los 
que estén formados anteriormente, pero no se les obli- 
gar& á aceptar. 

Art. 49. Toda otra eleccion hecha en indivíduo mi- 
liciano es de precisa aceptacion, y solo SC admitiráu di- 
misiones de empleos por mudanza de domicilio, ausen- 
cia dilatada ú otras causas justas & juicio de los Ayun- 
tamientos, y prévio informe de los mismos electores que 
entendieron en su nombramiento. 

Art. 50. Todo oficial, sargento ó cabo que se au- 
sento por negocios propios por m8s tiempo de seis me- 
ses, ó que cumplidos estos no haya regresado, quedará 
cn la clase de agregado, reemplazándose la vacante, y 
al regreso ocupar& plaza efectiva en su misma compa- 
ñía, cuando resulte otra vacante durante cl tiempo de 
su empleo. 

Art. 51. Los elegidos para reemplazar las vacantes 
que ocurran durante los dos años ejercerh solamenk 
hasta las nuevas elecciones en que les toque EU turno 
de ser removidos. 

Art. 52. LOS oficiales en activo servicio no podrán 
reunir mando alguno en la Milicia local, aUnqUe IUan- 

den las armas. 

lebrada en este dia ante el Ayuntamiento, conforme ála 
ordenanza decretada por las Córtes en.. . de Junio de este 
sño; por tanto, el Ayuntamiento le expide el presente 
título para que sea reconocido, respetado y obedecido 
:omo tal capitan; en cuyo empleo deber& ser reempla- 
cado en Setiembre de 1824, segun la expresada ordo- 
nanza. 

Fecha. 
Firma del primer alcalde. =Firma del regidor pri- 

mero .=Firma del sindico primero. 
Lugar del sello del Ayuntamiento.=Firma del Se- 

:retario del Ayuntamiento. )) 
Art. 44. Los electores desempeñarán su encargo 

jurante un año para las elecciones de todas las vacan- 
les que ocurran, y no podr$n ser reelegidos sino mo- 
liando otro año. 

Art. 45. El nombramiento de los electores se hará 
?or cada compañia ante el Ayuntamiento á pluralidad 
absoluta de votos de los concurrentes, que no deberfin 
3ajar de las tres cuartas partes de los que se hallen ha- 
:iendo servicio, y se darán los avisos convocatorios con 
Icho dias de anticipacion al 1.” de Setiembre. 

TÍTULO III. 

Armamento. 

Art. 53. Se entregará 8 los Ayuntamientos de los 
almacenes de la Nacion el armamentQ, fornituras y mOD- 
tura!: que neresite Ia Milicia, con la debida cuenta Y ra- 
zon, y ConCCimjento de las Diputaciones provinci#k~, 
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Complet~ndoseles á la mayor brevedad posible las que 
al pronto no puedan facilitarse. 

hrt. 5-S. Asimismo se suministraran a loS Ayunta- 
mientos las municiones necesarias, segun el uso que 
deba hacerse de ellas. 

Art. 55. Cada miliciano tendrá constantemcntc 10 
Cartuchos embalados, rcponicndosele los COnSUmOS Por 
los Ayuntamientos con certificecion del jefe del cuerpo 
y Ve0 D.O del alcalde primero, expreshndose cl motivo 
del dctorioro. Para los ejercicios doctrinales se darbu 
tambien los que sean necesarios, ít pcticion hecha del 
mismo modo á los Ayuntamientos, y en proporcion al 
numero de los indivíduos, con la CCOuOmía Correspon- 
diente. 

hrt. 56. gcra obligacion de los milicianos conservar 
su armamento y equipo en el estado mas brillante po- 
sible, y solo se les abonarán las composiciones que di- 
manen de actos de servicio, mediando las mismas for- 
malidades que para proveerlos de cartuchos. 

Art. 57. Una vez al mes, aprovechando la ocasion 
dc los ejercicios para no molestar tanto a esta Milicia, 
se hnrú revista de armas. 

Art. 58. Los milicianos usarán de espada 6 sable 
solamente con el uniforme ó cuando estén de servicio. 

Art. 59. La Milicia voluntaria es preferida S, la le- 
gal para suministrarle armas por los almacenes de la 
Nacion . 

Art. 60. En defecto dc los almacenes de la Nacion 
para suministrar armas á esta Milicia, ó de que ellos por 
su patriotismo las prcscnten, se comprarán óstas de los 
fondos dc la Milicia misma, 6 del sobrante de los pro- 
pios del Ayuntamiento, 6 por cualquier otro medio que 
proponga éste 6 la Diputacion provincial, que lo apro- 
barh si esta cn sus facultades, 6 lo consultará á las Cór- 
tcs si no lo estuviere. 

hrt. 61. En cl armamento y equipo SC seguirá 
igualmcntc cl uso del país, tambien con aprobacion de 
las Diputaciones provinciales. 

TITULO IV. 

Obligaciones de la Yilicia . 

Ah. 62. La Milicia Nacional local ticnc por princi- 
pnl objeto el sostener la Constitucion política dc la &io- 
nnrquía, promulgada cn Ctídiz cn 10 de Marzo dc 1s 12 
y restaurada CU las Cabezas de San Juan eu 1.’ de Ene- 
ro de 1820. 

brt. 63. Eata hlilicia dara Un principal dC guardia 
cuando el Ayuntamiento 10 crea necesario, en las mia- 
mas casas consistoriales, ó dondc cl mismo s&ale, que 
debcra ser CIÉ ~1 sitio mas Couvenicnto para la segUri- 
dad del vecindario. 

brt. 64. Dar las patrullas necesarias para mantener 
el orden y sosicgo público. 

Art. 65. Concurrir ir todas las funciones publicas 
cn que deba haber tropaarmada, á juicio de loa Ayun- 
t,amicntos. 

Art. 66. hW?gUir y aprehender en el pueblo á los 
desertores Y malhechores y ó. los que se acojan en el 
termino do el, no habiendo suficiente fuerza militar per- 
manente que lo hab%. 

Art. 67. Escoltar, eh defecto de otra tropa, las con- 
ducciones de PULSOS y caudales nacionalea desde su pue- 
blo hasta el inmediato donde haya Milicia que 10 con- 
tinúe, 

Arb* 6%. Si el Pueblo quS hubiere de relevar no tu- 

viere el numero suficiente de milicianos para la escolta, 
pedirá el auxilio que necesite al pueblo 6 pueblos co- 
marcanos que esten fuera de la carrera del tránsito. 

Art. 69. SerA tambien obligacion de esta Milicia de- 
fender los hogares y términos de sus pueblos de 10s ene- 
migos interiores y exteriores. 

Art. ‘70. La hlilicia Nacional no puede reunirse por 
ningun pretesto ni con ningun objeto sin prévio permi- 
so del alcalde primero ó de quiea le SUatitUya. Excep- 
tuanse los casos de alarma, incendio 6 conmocion pú- 
bliCa, Conforme á lo que se previene en eSte reglament0, 
y los dias destinados á ejercicios doctrinales. 

Art. 71. Todos los indivíduos de la Milicia están 
Ibligados á acudir á lari citas de sus respectivos supe- 
riores para cuanto concierne al gobierno ó servicio del 
:uerpo, y á ejecutar todo lo que aquellos les manden 
relativo á entrambos objetos; pero ningun jefe podrá 
con tal pretesto ocupar á ninguno de sus subordinados 
cn lo que no sea perteneciente al gobierno y servicio 
del cuerpo. 

Art. 72. No se obligará á los cabos á dar los avisos 
ordinarios del servicio sino en los pueblos pequeños, ó 
sn aquellos donde no pueda proveerse de citadores asa- 
lariados 6 de otros medios; pero en todo caso de alarma, 
servicio repentino ó extraordinario, será de su cargo 
avisar á todos los indivíduos de su escuadra. 

Art. 73. Como podrá haber dos 6 mas milicianos en 
una misma casa, se procurará que el servicio que les 
corresponda lo hagan en distintos dias, para evitar los 
perjuicios que podrian resultarles de abandonar todos á 
la vez sus intereses 6 negocios particulares. 

Art. 74. El servicio en esta Milicia no es motivo 
para que los iudivíduos que sigan alguna carrera lite- 
raria dejen de concurrir á las Universidades 6 estableci- 
mientos aprobados en las épocas correspondientes. 

Art. 75. Tampoco será impedimento para que cual- 
quiera indivíduo se ausente del pueblo de su dcmicilio 
para sus negocios ó intereses particulares, debiendo eu 
este caso avisar á su comandante para su conocimiento; 
y no siendo la ausencia mayor de un mes, se le anotar& 
el servicio que le corresponda durante aquella, & fin de 
que por atrasado lo preste al regreso. 

Art. 76. Por punto general, la Milicia Nacional no 
dara guardia de honor á los jefes ni á persona alguna, 
por distinguida ó graduada que sea. 

Art. 77. No se admitirá el servicio por sustituto, 
sino para cl desempeiio de lo prevenido en los artícu- 
10s 66 y 67; pero aquellos habrán de ser tambien mili- 
cianos, y tener la prévia licencia del jefe de cuya órden 
proceda el servicio. 

Art. 78. En las plazas de armas, la Milicia local, por 
falta de la permanente, ó por ser necesario se emplee 
en las guardias 6 puestos, estará á las órdenes del go- 
bierno 6 jefe militar; pero éstos no podran por sí dispo- 
ner de la hlilicia, sino por conducto de los alcaldes. 

Art. 7Q. LOS cuerpos de la Milicia local se situaran 
en las formaciones por órden numérico, ocupando el 
primer lugar los Voluntarios. 

Art. 80. En las formaciones á que concurra con 
los cuerpos del ejército permanente y de la Milicia ac- 
tiva, se colocar8 ahernativamente con la de an arma 
respectiva~ empezando por los mb antiguos del ejercito 
Y XWcia activa, á que seguirá el primero de la local. 

Art. 81. siempre que para cualquier acto de servi- 
cio *e reuna fuerza de la Milicia local y de la activa ó 
de1 ejémit% tomati el mando el más graduado de cual- 
quierr\ ds ellW Y eu. Wwldad de grado el de la perma- 
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nenk d activa, á menos que el de la Iocal sea oficial 
retiiado de aquel grado, y su despacho, cuando lo ob- 
tuvo en el ejército, fuese mits antiguo que cl de los 
otros. 

Art. 82. Se procurará reducir á lo absolutamente 
indispensable el servicio de esta Milicia, que por su na- 
turaleza debe estar exenta de demasiada fatiga que la 
distraiga de sus ocupaciones ordinarias. 

Art. 88. Diariamente concurrir& uno de los ayu- 
dantes, por turno entre todos, Ct recibir del alcalde la ór- 
den para toda la hlilicia local. 

Art. 84. El mismo ayudante tomará tambien la de 
la plaza en las de armas, cuando la Milicia local haga 
algun servicio de guarnicion, y la presentará al alcalde 
para distribuirla con la de éste. 

Art. 85. Una y otra se distribuir& por el mismo 
ayudante N. los cuerpos de la Milicia en el sitio que ten- 
ga señalado el Ayuntamiento, concurriecdo 6 recibirlas 
un ayudante de cada uno, por turno entre ellos, y las 
llevarán á sus respectivos jefes para distribuirlas en sus 
cuerpos. 

Art. 86. Del mismo modo recibirán y repartirán el 
santo y seña que se dún en las plazas de armas por el 
gobernador de ellas; pero en los pueblos donde no haya 
más tropa de servicio que la Wlicia local, recibir& ésta 
el santo y la drden de solo el alcalde. 

TíTULO V. 

ónifome, insignias, jaratiento de ellas y de los indiaiduos. 

Art. 87. El uniforme de la Milicia será sencillo y 
de la forma más análoga á los usos de cada provincia. 
La infantería usar& del color azul con cuello y vuelta 
carmesí y boton blanco; y la caballería, verde oscuro 
con vuelta y cuello amarillo y boton dorado. La artille- 
ría igual á la infantería, con boton dorado y bomba en 
el cuello. Se usará desombrero 6 morrion, casaca ó cha- 
queta, pantalon 6 calzon con botin, segun sea mOs con- 
forme al uso del país. Las Diputaciones provinciales se- 
rrin las que determinar& las demk circunstancias del 
uniforme, ciiíl¿ndose á la mayor economía. ContinuarAn 
en cada provincia las que ya están en uso, con solapas 
ó sin ellas. 

Art. 88. No se permitiran bordados ni adornos que 
no estén autorizados, sean de la clase que fueren. 

Art. 89. En los pueblos donde fuere necesario, po- 
drhn las Diputaciones provinciales mandar á los kyun- 
tamientos les propongan medios lo menos gravosos po- 
sible, para el vestuario, siempre que los milicianos que 
tengan las calidades precisas carezcan de fondos para 
hacer dichos gastos. 

Art. 90. Los milicianos á quienes se les dé uni- 
forme, estarán obligados á conservarle h su costa, así 
como el armamento, fornituras y monturas, bajo la res- 
ponsabilidad cada uno de devolverlos cuando deje de ser 
miliciano. 

Art. 91. Cada batallon ó escuadron tendrá por in- 
signia un leon como el que usan los cuerpos del ejérci- 
to, debiendo ser los lazos de las cintas 6 corbata verde 
y morados. 

Art. 92. Las insignias se depositarán en las salas 
del Ayuntamiento, de donde no podrán extraerse sino 
para los casos en que haya de formarse la Milicia, y con 
rl permiso de lou alcaldes. 

Xrt. 93. &n la creacion de 10s cuerpos se bendeci- 
rán las insignias con la misma formalidad que las del 

ejército permanente, y se har8 el juramento de ellas del 
modo siguiente : 

El primer domingo pasarán lo; cuerpos en forma- 
cion á la iglesia, y la mitad de la fuerza entrará á oir 
la misa mayor, dcjpues de la cual el cura párroco les 
hará una exhortacion en que les recuerde sus obligacio- 
nes para con la Pitria, y la muy estrecha cn que SC ha- 
llan de defender su independencia y libertad civil, que 
estriban en la defensa de nuestra Constitucion; y en 
seguida el presidente del Ayuntamiento, que ha do 
concurrir á esta solemne ceremonia, rccibir:iel juramen- 
to al comandante, en la forma siguiente: 

cc;Juraie á Dios defender con las armas que la Patria 
pone en vuestras manos, la Constitucion política dc la 
Monarquía española, obedecer sin excusa ni diiacion & 
vuestros jefes en cualquier acto del servicio nacional, y 
no abandonar jamás el puesto que SC os conRe?))-((*Si 
juro.)) El cura párroco dirá en seguida: Si así lo hicié- 
reis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande.)) Y el 
presidente del Ayuntamiento añadir&: ctY sereis atlcmús 
responsables con arreglo á las leyes. )) Eu seguida el co- 
mandante, formada toda la tropa, les exigirá el mismo 
juramento. 

Concluido el juramento, y estando sobre las armas 
el cuerpo, le entregar& la insignia con la exhor tacion si- 
guiente: 

((Milicianos nacionales: todos los indivíduos que tc- 
nemos la honra de estar alistadas bajo de esta insignia 
nacional, que Dios Nuestro Seííor se ha dignado bendc- 
cir para que nos sirva de punto de reunion contra los 
enemigos do nuestra independencia y de nuestra liber- 
tad civil, estamos obligados B conservarla y defenderla 
hasta perder nuestras vidas, porque así lo exige la glo- 
ria de la Nacion, el crtdito do1 cuerpo y nuestro propio 
honor, cifrado en el cumplimiento de la solemne prome - 
sa que hemos hecho de emplear las armas que la PCltria 
ha puesto en nuestras manos, en defensa de la Coustitu- 
cion política de la Monarquía; y en fí! y señal de que 
así lo prometemos, - Batallon: preparen las armas: apun - 
ten : fuego, 1) 

Art. 94. tida aZo, en la época scfialada de 1.” de 
Enero, luego que SC hallen incorporados los nuevos 
alistados, se les tomará el juramento por cl jefe del CUOP- 

po, reuniéndolos en el sitio que cl Ayul,tamiento sc- 
ñale, prévia una exhortacion acerca do sus obligaciones 
en defensa de la PHtria y mantcnimicnto de su indc- 
pendencia y libertad civil. 

TíTZTLO VI. 

lnstruccion. 

Art. 95. Scclegir&n por el jefe, entre los milicitiaos 
de cualquier grado, los que sean más aptos y suficion- 
tes para que dén la competente instruccion k. los nueva- 
mente inscritos, quedando relevados de todo otro ser- 
vicio. 

Art. 96. La instruccion de los nuevos milicianos 
se hará en los dias festivos sin intcrrupcion, y solo se 
ejecutará en otros dias cuando ellos mismos SC presten 
voluntariamente á hacerlo para conseguir más pronto el 
conocimiento necesario. 

Art. 97. Una vez al mes cuando menos, y las dc- 
m6s que se catimen ncccsarias, se harán ejercicios doc- 
trinales, y siempre cn dias festivos, principiando por 
revistar las armas. 

Art. 98. Cuando en la Milicia de algun pueblo no 
450 
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haya persona capaz de dar la instruccion, el Ayunta- 

miento lo avisara á la Diputacion provincial para que 
ésta pida al comandante militar 6 & quien corresponda 
las que necesiten, bien de los retirados que hubiese en 
aquel pueblo, 6 de los cuerpos militares mas inme- 
diatos. 

hrt. 99. La Milicia Nacional local observará en su 
servicio. maniobras .y formaciones, el mismo sistema y 
tactica (;ue usen los cuerpos de las diferentes armas del 
ejcrci t0 permanente. 

TÍTULO vII. 

SZcbordinacioic y penas. 

Art. 100. Los jefes de esta Milicia, cuakpiera We 

fuere SU grado, se conducirán como ciudadanos que 
mandan á otros ciudadanos. 

Art. 101. para eI mantenimiento de la disciplina, 
y con el 6n de sostener el órden é igualdad en el ser- 
vicio, ,habrS en cada batallon ó escuadron, 6 en cada 
cuerpo donde no llegue á aquella fuerza, un cow/‘o que 
se llamará de subo&nacion y disciplinn, segun se ex- 
presará m6s adelante. 

Art. 102. LOS que faltasen, sea á la obediencia, sea 
al respeto debido á la persona de los jefes, sea á las re- 
glas del servicio, serán castigados con las penas que se 
señalan en los artículos siguientes. 

Art. 103. A la vista del enemigo: el centinela que 
abandonase su puesto; el que no avisase cuando aquel 
viniese, ó cuando notase tumulto ú otro accidente im- 
portante; el que se quedasc dormido por haber tomado 
postura cómoda para ello, sin ser de las únicas permi- 
das á la centinela; el comandante de un puesto que lo 

abandonase tambien, ó no participase á lo; jefes los avi- 
sos de los centinelas, disponiendo entre tanto cuanto es - 
tovicse á su alcance para repeler al enemigo, mantener 
su situacion 6 disipar el tumulto; el miliciano de cual- 
quier grado que huyese ó se retirase sin mandato 6 
consentimiento de los jefes dc servicio 6 de la plaza, se 
escondiese 6 alegase motivo que no sea de impedimento 
físico, que habrá de acreditar, para dejar de asistir al 
punto que le tocase en que sucediese accion de guerra, 
ó fuese acometido, se le impoudrá la pena de dos años 
do rigorosa prision, inmediatamente que se justifique 
cl delito. Por estar el cuemigo á la vista, se entiende 
cuando SC halla hasta la distancia de diez leguas hácia 
cl interior del país ú hacia la costa, respecto á que de 
cualquiera do estas distancias puede intentar una sor- 
Presa con tiempo favorable en el discurso de una noche 
o de medio din natural. Si el abandono de puesto ú omi- 
sion del aviso sucediere estando el enemigo 5 mayor 
distancia. sufrir& el delincuente el arresto de tres meses. 
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Art. 101. Si cl centinela se dejase relevar por otro 
que no sea SU cabo, ó quien el jefe le hubiese dado a 
reconocer por tal; si no estuviese en actitud convenien- 
te, dejase el arma de la mano, ó se distrajese do su 
atcncion principal, ser¿ al instante relevado dc su sitio 
Y colocado de centinela a las armas, donde á más di 
comPletar el tiempo que le faltase para las dos horas en 
el Paraje en que estaba, será recargado con cuatro horas 
de aumento a la inmediacion del comandante, cabos y 
demas cowafieros de guardia, para acostumbrarle i 
Portarse como debe, y para ejemplo de todos. 

Ard* 105. A todo miliciano de cualquier graduacior 
que on servicio cometiese delito vergonzoso por el qur 
incurriese en PfXla afkt,iva corporal, 6 hiciese arma; 
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Art. 106. Todo defecto en la uniformidad ó en laS 
armas y fornituras, la falta de silencio y compostura 
sobre las armas, la de no acudir á SU pUeStO eU la for- 

macion, no avisar á los jefes que corresponda cuando 
3curriese impedimento legítimo que obstase ejecutar el 
servicio á que hubiese sido nombrado, se corregirá Por 
10s jefes haciendo que se subsane en el acto la OmisiOn. 
3i no obedeciese por no presentarse del modo conve- 
liente al tiempo señalado, ni avisase oportunamente el 
mpedimento legítimo, será recargado con una guardia 
i más de la que le correspondia; y con dos horas de 
:entinela en Ia que vaya á hacer, el que no guardase 
gilencio y moderacion 6 no acudiese á su sitio mientras 
Ia de estar sobre las armas. 

Art. 107. El quo llegase al sitio á que se le destinó 
lespues de pasada la lista y ordenada la troP8, pero 
&es de salir B su destino, será colocado por el ayu- 
iante 6 jefe que mandase en el paraje menos cómodo 
ionde hubiese falta; mas si la llegada fuese POSteriOr- 
nente á Ia salida Para el servicio, no excediendo la tar- 
lanza de media hora, se le recargará con una de centi- 
lela en el sitio y turno más molesto, si las hubiere en 
a fatiga; y si no, con los actos más penosos á que ésta 
Liere ocasion, entendiéndose que por la morosidad se ha 
le duplicar siempre de la manera dicha el tiempo del 
:astigo. 

Art. 108. Igual pena de duplicacion de tiempo en 
:entinela tendrá el que tardase media hora á más de la 
[ue se conceda para las comidas y cenas; pero si la au- 
encia sin permiso del comandante, ó accidente legíti- 
namente justificado, excediese de tres horas de lo líci- 
o, se reputará por abandono de la guardia, que habrá 
le castigarse, estando el enemigo á la vista, con dos 
neses de prision, y con uno de detencion no estándolo. 

Art. 109. Al que dcjasede asistir, sin exponer jus- 
a causa, á cualquier servicio que le tocare, sea de guar- 
lia, patrullas, ejercicios, formaciones, y cualquiera otra 
! que fuere citado, á más de otro equivalente al servi- 
lia ordinario ó extraordinario que le corresponda, ha- 
~rã de hacer una guardia, en la que se le empleará en 
:1 primer turno que ocurra en que por el órden corres- 
Iondiente deberia haber quedado libre si no hubiese 
ncurrido en falta: siendo el servicio extraordinario que 
prontamente no se repitiese, en vez de esperar á que 
naga el equivalente, se duplicará con otra guardia, 
[déntica pena se impondr8 á cualquiera que incida en 
alguna Otra falta leve de servicio que no se haya pre- 
venido. 

Art. 110. El que sin justa causa no fuere ala guar- 
dia ó servicio Para que se le nombrase, Ya por el turno 
que se le asigno despues de la falta, ó bien por el re- 
@WO, Por ésta inCUrrirá en desobediencia grave, cuya 
Pena es cl recargo de cuatro guardias, que comenzaran 
á contarse de nuevo desde la primera de ellas que de- 
jase de hacer sin demostracion de legítimo motivo, Si 
la mucha fuerza que diariamente entrase de servicio no 
permitiere que la Pena del recargo se cumpla, entrando 
siemPre el Penimnciado con su respectivo batalb-,n 6 
compaiúa~ se le obligar8 & hacer indistintamente las 
guardias cOn 10s demás, asignando para ello el puesto 

que 8e graduase oportuno. No cumpliendo con esta pena 
e1 culpable, incurrir8 en la de la dss&&iencia consu- 

contra sus compañeros y ofendiese de hecho 6 alguno 
de ellos, u otro crímen punible por las leYe% quedara 
separado del cuerpo, y entregado á lOS tribunales com- 
petentes, sin que pueda volver á ser admitido mientras 
no recobre los derechos de ciudadano. 
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/ l ìante en el paraje que juzgue más molesto, prescindien- 
l Lìo del que les correspondia por sorteo. 

mada, la cual consistirá en dos meses de arresto, 6 uno 
de prision, además de una multa que no baje de 100 
reales ni exceda de 2.000, uno y otroá juicio del consejo. 

Art. 111. Siendo para el servicio tau esencial la 
obediencia, no puede haber falta leve en ella; por lo que 
cualquiera que contraviniere negándose á obzcecer lo 
que el jefe le ordenase cstando de servicio, ó en cosa 6 
acto que diga relacion á él, podrh ser mandado arres- 
tar por cl mismo, dando parte desde luego al jefe del 
cuerpo, por quien le será impuesta la pena de hacer las 
cuatro guardias que previene el artículo precedente. Si 
á la desobediencia se aiiadiese destemplanza ó insulto 
de palabra ó por escrito, tenga 6 no razon el inferior 
que lo usase, habrá, B más del recargo de las cuatro 
guardias, de dar satisfacion al superior ante el consejo 
de subordinacion y disciplina; y si con aquello se diese 
causa á denuestos, injurias, sublevacion 6 amotinamien- 
to contra el jefe, incurrirhn todos, causante, fautor y 
cbmplices en desobediencia consumada, así como el que 
persistiese en desobedecer, en no dar la satisfaccion al 
superior ó el sujetarse á la pena de la cuadruplicacion 
de guardias, pasando además el culpable al tribunal cí- 
vico competente con la correspondiente sumaria, 

Art. 112. En los casos en quelos milicianos hayan 
de sufrir arresto ó prision, se les mandará ir á la pre- 
vencion, 6 á su casa 6 castillo, bajo su palabra de ho- 
nor, y únicamente no obedeciendo á las seis horas de 
intimárselo, se emplearã la fuerza para conducirlo; pe- 
ro si el delito por que se determinase la prision fuese 
de gravedad, se le conducirá á ella custodiado decoro- 
samente. 

Art. 113. Los milicianos con grados que desaten- 
diesen algunas de las formalidades de su ministerio, se- 
rán amonestados por los jefes; y si á la segunda vez no 
obedeciesen, sufrirán el recargo de una guardia. 

Art. 114. Siendo las faltas de éstos de las que im- 
posibilitan ejecucion del servicio, serán la primera vez 
reprendidos por el jefe superior ante el consejo de su- 
bordinacion y disciplina; y en el caso de reincidencia 
perderán sus empleos, descendiendo á la clase de meros 
milicianos, prévia la competente justificacion ante el 
mismo consejo. 

Art. 115. Los comandantes de guardias, puestos ó 
de cualquier servicio que descuidasen la vigilancia de 
las centinelas, el arreglo de su tropa, el dar los avisos 
regulares 6 extraordinarios, segun las ocurrencias, que 
toleren excesos de juegos, embriaguez ú otros semejan- 
tes que trastornen 6 expougun B no hacer el servicio de 
que sean responsables, y no diesen noticia á los jefes, 
descenderán, del mismo modo que se previene en el ar- 
tículo anterior, á la clase de meros milicianos. 

Art. 116. A todo comandante de un puesto que 
desatendiese las órdenes de la plaza relativas á. la segu- 
ridad de aquel, si no tuviese pena determinada en este 
reglamento, se le impondrii por lo menos, segun su im- 
portancia, la de desobediencia grave ó consumada, á 
juicio del consejo de subordinacion y disciplina, 

Art. 117. Los cabos, sargentos y oficiales que lle- 
gasen al sorteo de guardias ú otro servicio los últimos 
despues de las horas prefijadas, habrán de tomar lar 
que los puntuales les dejasen; el que más tardare en ir. 
menos derecho tendrá ii tomar de las que queden ; s; 
llegando varios morosos á un tiempo, tan solo podrk 
sortear entre sí lo que hubiese restado. 

Art. 118. Al cabo, sargento ú oficial que no estér 
al tiempo de ocupar sus puestos antes de la salida de It 
parada 6 distribucion del servicio, los colocar8 el ayu- 
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Art. 119. Al cabo 6 sargento que no siendo coman- 
Iante llegase media hora despues de salir la parada 6 
:l servicio, no se le permitirá ir á comer; 6 si tardase 
aedia hora más de la concedida para comer, se le pro- 
Gbirá ir á cenar; y si la tardanza fuese cou este motivo 
5 á otra hora cualquiera sin justa causa 6 licencia del 
:omandante, se le recargará nna semana de Grden por 
:ada media hora de falta, á menos que ésta no exceda 
ie tres horas, en cuyo caso se considerar6 como aban- 
iono de guardia, y el comandante de ella dará los cor- 
yespondientes partes al jefe do1 cuerpo. 

Art. 120. Cualquier comandante de guardia ó ser- 
ricio que llegase media hora despues de despachado, si 
‘uese cabo 6 sargento, hará en pena dos semanas extraor- 
linarias de órden, y los oficiales dos de inspeccion de 
XIS compaiíías; y por cada media hora más que faltasen 
;e les aumenta& dos semanas de este mismo servicio, 
i no ser que tardasen más de las tres horas , en cuyo 
:aso, no siendo comandante, se les recargar& una guar- 
lia, y siéudolo, dos extraordinarias. 

Art. 121. Cualquier miliciano con grado que comc- 
iese injusticia en el arreglo del servicio, dará motivo iL 
lue el agraviado se queje sucesivamente hasta el jefe 
uperior, y á que si no lo contemplase satisfecho, pero 
obedeciendo sin rAplica , tenga el recurso al capitan de 
u compañía, siendo de ella el cabo, sargento ú oficial; 
le aquel al comandante, y de éste al consejo de disci- 
)lina y subordinacion. Si los jefes no son de su compa- 
lía y perteneciesen á su batallon, se llevará la queja al 
:omandante de éste, y de él al consejo, y á éste en de- 
,echura siendo el jefe de distinto batallon. Si el jefe se 
ixcediese en palabras, en lugar de hacer lo que se orde- 
ka en este capítulo, especialmente en el art. ll 1, tenga 
1 no razon, le será impuesta la pena correspondiente ir 
a desobediencia grave. 

Art. 122. Todo miliciano sin distincion de clase que 
.l toque de la generala 6 alarmas no acudiese b formar- 
e en su batallon ó compaLía , deberá justificar que no 
ludo oirlo por ser á deshora, 6 estar lejano, 6 haber du- 
ado poco, por lo que no pudo llegar á percibirlo; y en 
.efccto de la justificacion, 6 cuaudo fuere personalmente 
,visado por algun indivíduo del cuerpo, 6 el toque fuere 
.e dia y viese acudir a sus compatieros los demás mili- 
ianos y úl no fuese, sufrirá la pena de desobediencia 
onsumadn. 

Art. 123. Habiendo motin 6 conmocion pública, si 
LO fuese B formarae en su batallon, quedará sujeto B 
lacer la misma justificacion relativamente B no haber 
legado B su noticia; y en su defecto, á la propia pena 
:n iguales tErminos que se expresa en cl artículo ante- 
aior: advirticndose que en ninguno de los casos que SC 
eefieren en ambos, vale excusa alguna al que se halle 
XI el pueblo cuando el motivo dura medio dia natural. 

Art. 124. Cuando hubiese incendio producido por 
algun accidente casual, ó que no proceda del enemigo, 
al miliciauo de toda clase que no procurase concurrir 
eu formacion luego que oiga el toque, se le recargarir el 
servicio de una guardia. 

Art. 125. Todas las penas soi~ iguales para los in- 
dividuos de la Milicia de cualquier grado que 98811, y 
en su aplicacion no habrá distincion alguna. 

Art. 126. La imposicion de las penas corresponde 
al jefe que manda en el acto del servicio, si en él debie- 
re ser impuesta. Si hubiere de serlo posteriormente, el 
jofe que manda podrh enviar arrestado al delincuente al 



1800 9 DE JUNIO DE 1831. 

1 
? 
1 
, 

cuartel ó sitio s&aIado al intento, si hubiese mérit( 
para ello, y dará parte inmediatamente al Comandante 
del batallon 6 al que ocupa su lugar. De Cualquier filltr 
que se cometa en acto de servicio, de que no se diese 

parte dentro de Ias veinticuatro hOrW no podrh hacerse 
reConvenCion al culpable, y en SU lugar se hará al Co- 
mandante de 1s guardia Ó destacamento que fue OmisC 
en darlo. 

Art. 127. Todo miliciano debe obedecer y sufrir la 
pena que le imponga su jefe, y 8010 de este modo Po- 
dra usar del derecho que se le conserva de reclamar Y 
obtener satisfaccion y resarcimiento de la injusticia que 
haya sufrido. 

Art. 128. Como puede haber en la Milicia algun 
individuo que por su comportamiento desmerezca la 
Confianza de sus compañeros, habrá lugar á separarlo, 
siempre que tres individuos, al menos, de SU misma com- 
pañía hagan la reclamacion por escrito al Capitan, el 
Cual la remitirá al consejo, y si éste cree fundada la 
solicitud, se avisará al Ayuntamiento, y ante éste, re- 
unida la compañía, se votará si debe 6 no ser separado 
aquel indivíduo, y lo ser8 si en ello están acordes los 
votos de las dos terceras partes de los que en la compa- 
ñía hagan servicio en aquella época. En estas actuacio- 
nes no se hará pesquisa ni informacion alguna por es- 
crito, si no se estará al resultado de la opinion explícita 
de los que formen la compañía. 

Art. 129. El consejo de subordinacion y disciplina 
se compondrá de siete vocales, á saber: del jefe más 
graduado, que lo presidir& con voto, y de seis de los 
electores que se expresan en los artículos, sacados á la 
suerte. Podran entrambas partes interesadas recusar to- 
dos, ocupando el lugar del jefe el que le siga en mando, 
y en el de los otros los demás electores, entrando en la 
suerte con los suplentes. En falta de número entrarán 
del mismo modo los que anteriormente hayan sido elec- 
tores, y en defecto los milicianos, sin grado 6 con él, 
de m8s edad que haya en el cuerpo, sacados á la suer- 
te entre doble número de los que se necesiten. Podrá 
hacer cada uno segunda recusacion, y no más, de tres 
vocales. Las recusaciones se harán antes de principiar á 
actuar los sorteados, 

Art. 130. Este consejo lo convocará el jefe siempre 
que haya reclamacion. Será secretario uno de los voCa- 
les á eleccion del mismo consejo. En él producirá cada 
parte los documentos y testigos que estime conducen- 
tes; y examinados unos y otros en público, se cerrara 
la discusion cuando lo acuerde la mayoría de vocales, 
10s cuales, despues de haber quedado solos, votaran no- 
minalmente por órden de edad de menor a mayor. La 
resolucion del consejo se llevará á efecto sin apelacion, 
Y se publicara en la órden del dia. 

Art. 131. El consejo se reunirá en el Cuartel si lo 
hubiere, 6 en SU defecto en el sitio que designe el AYun- 
tamiento. Podran asistir á presenciarlo todos los mili- 
Cianos que gUsten, pero no otra clase de personas. Nin- 
guno, exceptuados testigos, actor 6 acusado, podrá ha- 
blar, Y aun éstos solo cuando se lo mande el preaiden- 
tep Y se reputara la asistencia como de servicio para la 
imposioiou de pena al que no obedeciere la órden del 
presidente para el uso de la palabra y mantenimiento 
del 6rden. LOS vocales podran hablar Cuantas veces es- 
timen conveniente, y hacer todas las preguntas que ha- 
*len oportuna% mientras que por acuerdo de Ia mayo- 
r*a del CoufJeje no esté, declarado el asunto por suficien- 
teW!nte discutido. 
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consejo, sustituirá su lugar el que le siga. Si fuero COn- 
tra algun otro de los vocales, no entrara en la suerte. 

Art. 133. En IOS pueblos donde no haya batallon, 
el número de vocales será solo de cinco, en esta forma: 
el jefe &,s graduado y cuatro electores, a qUiene 
reemplaz&n en sus respectivos casos 10s suplentes, los 
anteriores electores J’ los de mayor edad. 

Art. 134. El Consejo declarara solamente que hay 
lugar 6 no a la queja del agraviado. Si le hubiere, el 
ofensor sufrir8 un castigo igual al que impuso: y si no 
le hubiere, el quejoso pagará una multa para los fondos 
de la &liliCia, que no baje de 100 rs. ni exceda de 2.000, 
á juicio del consejo. 

Art. 135. El Consejo no podrá actuar sino en lo 
que previene este reglamento, y del modo que él 10 de- 
termina. Todo otro acto en que intente mezclarse Se- 
rá nulo. 

Art. 136. Por arresto en la Milicia se entenderá la 
permanencia en el cuartel 6 sitio destinado, sin poder 
separarse de él sino una hora al dia para las comidas. 
Por prision, la permanencia dentro del cuartel 6 sitio 
destinado, sin poder salir de él por ningun pretesto. El 
jefe de la guardia, responsable del puesto, sufrirá un 
arresto 6 prision igual al que le faltare cumplir á aquel 
á quien permitiere mayor franquicia, y el arrestado 6 
preso principiará de nuevo á contar los dias de pena 
que se le hubiere impuesto. 

Art. 137. Los milicianos en todos los actos del ser- 
vicio disfrutarán de la misma consideracion que la Mi- 
licia permanente, y los que los insulten ú ofendan su- 
frirán las penas determinadas por las ordenanzas del 
ejército. 

Art. 138. Fuera de los actos de servicio, los mili- 
cianos no estk sujetos á ninguna obligacion especial, 
y se hallan en la clase de los demás ciudadanos, y su- 
jetos como ellos á las leyes y tribunales establecidos. 

Art. 139. El acto de servicio principia desde el mo- 
mento en que deba concurrirse al cuartel ó sitio desti- 
nado, y concluye luego que el que mande haya despe- 
dido, sin quedar despues otra dependencia de los jefes. 
Pero el miliciano de cualquier clase que insulte ú ofen- 
da á un superior suyo por el hecho puramente del ser- 
vicio 6 régimen de la Milicia, aunque no sea en acto de 
servicio, estará sujeto á la misma pena que si fuere 
en él. 
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Art. 140. Todo miliciano que usare de las armas 
]ue le están confiadas para ofender á alguna persona, 
será juzgado por los tribunales establecidos con todo el 
!igor que las leyes permitan, pues que ninguno es más 
:ulpable que el que emplea en daño de sus conciudada- 
los las armas que la Patria le confia para defenderlos. 

Recompensas. 
Art. 1411 A los indivíduos de la Milicia Nacional 

que Pasen al ejército permanente se les abonara la mi- 
tad del tiempo en que hubiesen hecho servicio en ella, á, 
CuYo fin se llevara el correspondiente registro. 

Art. 142. Cuando la Milicia local se emplee contra 
enemigos interiore 6 exteriores, se les abonara todo 
aquel tiempo, del mismo modo que al ejército perma- 
nente. 

Art. 143. Los fndivíduos de la Milicia voluntaria y 
los de la legal cuando bata estuviese en servicio, queda- 
rb exent~sde todo otro personal que ee exija 6 los de- 
zdd WOinf~ del pueblo, 

TITULO VIII. 
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Art. 144. Los caballos y yeguas con que hagan el 
servicio los milicianos locales estar& igualmente exen- 
tos del que corresponda á los otros vecinos. 
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Art. 145. Los prbfugos de alistamiento para reem- 
plazo del ejército, que por las ordenanzas deban quedar 
B beneficio del contingente de cada pueblo, se aplica- 
rán al de los milicianos voluntarios á quienes hubiese 
cabido la suerte de soldado, sorteándose entre los mis- 
mos si el número de prófugos no fuese suficiente. Si 
el número de prófugos excediese, se aplicará 4 beneficio 
de los de la Milicia legal que se hallaren en servicio; y 
si todavía excedieren, gozarán de este beneficio los de- 
más vecinos del pueblo, incluyendo en éstos B los ins- 
critos para la Milicia legal que no hagan servicio. 
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Art. 146. El miliciano de cualquier grado que se 
inutilizare en acto del servicio, disfrutará de una pen- 
sion vitalicia proporcionada, á su clase, si no tuviere 
bienes propios suficientes para su subsistencia y la de 
su familia. Esta pension será pagada por los fondos del 
pueblo, y señalada por el Ayuntamiento con aprobacion 
de la Diputacion provincial. 
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Art. 147. Igual pension y en los mismos términos 
disfrutarán respectivamente, y por el órden siguiente, 
la viuda. hijo8 menores de 18 años 6 padres del mili- 
ciano de cualquier grado que falleciere en acto de ser- 
vicio contra enemigos de cualquiera especie, 6 de re- 
sult,as de él. 

Art. 148. Si el motivo que diere ocasion á lo que se 
previene en los dos artículos anteriores fuere sedicion 
contra el sistema constitucional, las pensione8 serán á 
cargo de los fondo8 del pueblo donde aquella se mani- 
festase 6 abrigase. 

Art. 149. Los Ayuntamientos, con aprobaciande las 
Diputaciones Provinciales, harán inscribir en la sala de 
sus sesiones los nombre8 de los milicianos que sobre- 
salgan por algun hecho distinguido contra los enemi- 
gos de la Pátria, y principalmente contra los atcntado- 
res al sistema constitucional. 

Art. 150. Los que se hayan distinguido por un he- 
cho semejante, disfrutarán de asiento en todos los actos 
públicos entre los indivíduos del Ayuntamiento. 

Art. 151. Los miliciano8 voluntarios que se retiren 
por haberse inutilizado en el servicio ó por haber cum- 
plido los 45 años, disfrutarán de asiento en las funcio- 
nes pública8 á continuacion de los del Ayuntamiento, 
siempre que los no inutilizados hayan servido á lo me- 
nos seis aiíos contínuos. 

Art. 152. Para todo empleo de provision del Go- 
bierno será de muy especial recomendacion el secvir en 
la Milicia Nacional voluntaria. 
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Art. 159. Los sobrantes que pueda haber se con- 
ervarán sin darles otra aplicacion por ningun título. 

Art. 160. Los que falten para cubrir las atenciones 
recisas de la Milicia, se sacarán de los fondos comunes 
el pueblo, con autorizacion de las Diputaciones pro- 
inciales. 

Art. 161. No se concederán en la Milicia Nacional 
cencias ni rebajas de ninguna especie por servicio pe- 
uniario, ni se exigirá á los milicianos contribucion. 
aratificacion, préstamo ni desembolso alguno para ves- 
lario, música, funciones ni otro motivo alguno, por 
nteresante que parezca. 

Art. 162. Los milicianos, cuando salgan fuera del 
#ueblo para acto8 Jel servicio, gozarán de una asigna- 
ion proporcionada al preciso gasto de su manutencion, 
i la exigieren. Las Diputaciones provinciales harán 
.e8de luego con la debida economía el señalamiento, 
,ue será igual á toda8 las clases, con distincion de los 
e caballería. Los alcaldes exigirán del jefe de la fuerza 
mpleada nota individual de los que hayan reclamado 
it asignacion, la cual, visada por el jefe del cuerpo, 
erá pagada por decreto de los mismos alcaldes. 

Art. 163. Los indivíduos de las compnllías de caza- 
lores, de que habla el art. 31 del primer capítulo, go- 
ar8n los dias de servicio de un sueldo que señalarán 
ambien las Diputaciones provinciales, á costa de los 
ondos del pueblo, bajo las regla8 mencionadas de eco- 
lomía y órden. 

Art. 164. Todo miliciano que pernoctare fuera de 
!u domicilio por efecto del servicio en que se le hubiere 
Impleado, disfrutará ademis de alojamiento como el 
ejército. 

Art. 165. Los tambores y Pífanos de la Milicia Na- 
:ional gozarán del haber que contraten con los ayun- 
iamientos, cuyo8 presupuestos seran aprobados por las 
3iputaciones provinciales antes de llevarse & efecto. 
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TITULO IX. 

Fondos de esta Milicia, y sti distrikion en ella. 

Art. 153. Todo indivíduo comprendido en la edaC 
de 18 á 45 años, que no pertenezca á la Milicia que sf 
halle en servicio, sea por la causa que fuere, pagari 
5 rs. vn. mensuales de contribucion, exceptuando so. 
lamente los simple8 jornaleros de todas clases, los sir. 
vientes domésticos, los pobres de solemnidad y los mi 
litare8 en activo servicio 6 retirados. 

Art. 154, LOS Ayuntamiento8 cobrarán esta contri, 
bucion de un modo análogo á las demás, economizandl 
gastos de recaudacion. 

Art. 155. Los jefes de cada ramo de Hacienda, a 
tiempo de hacerse los pagos de sueldos, dispondrhn s 

Art. 166. Las CGrtes nombrarán en cada legislatu- 
ra, principiando en la actual, una comision compuesta 
de cinco Diputados, para velar sobre la ejecucion de 
todos los decreto8 relativos á la Milicia Kacional local, 
y proponer á las Córtcs las medidas conducentes á la 
mejor organizacion y servicio de estos cuerpos. 

Art. 167. La comision reunirá todas las noticias 
relativas á dicha Milicia, que le hab& de remitir pe- 
riódicamente, 4 cuando las pida, las Diputaciones pro- 
vinciales. 

Art. 168. Los Secretarios de las C6rtes cuando és- 
tas se hallen reunidas, y el de la diputacion perma- 
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ntreguen á los Ayuntamiento8 las cuotas de sus subal- 
:rnos á quienes comprenda esta contribucion. 
Art. 156. Las multa8 que se exijan conforme á esta 

rdenanza, entrarán tambien en el fondo de la Milicia. 
Xrt. 157. Los Ayuntamientos comprenderán este 

Imo entre los de su8 atribuciones, conforme á la ter- 
era cláusula del art. 321 de la Constitucion; pero ha- 
rán de dar una nota individual de contribuyentes, y 
uenta justificada particular de este ramo , publican- 
o una y otra al fin de cada aiío en sus respectivos 
ueblos. 
Art. 158. Estos fondo8 serán invertidos en la com- 

ra y composicion de armamento, cajas de guerra y 
emás atenciones seiialadas en esta ordenanza. 

TÍTULO X. 

Autoridades de quienes depende la Milicia. 
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ne-,te cuando no 10 estén, pasarán á la comision todo 
loS documentog que reciban relativos á la Milicia Nacio, 
nal local. 

Art. 169. Todos los afios presentará la comision : 
las C6rtes en sus primeras sesiones un estado del pié : 
fuerza de dicha Milicia, manifestando SU d3tlYlCCiO~ 
servicios y reformas que deban hacerse. 

Art. 170. Esta comision cuidará muy principalmen 
te de proponer á las Córtes lo necesario á efecto de re. 
mover IOS obstkulos que puedan entorpecer el rápidoJ 
exacto cumplimiento de las disposiciones relativas á 1~ 
total plantificacion de esta Milicia. 

Art. 171. Las Diputaciones provinciales tendrán Ir 
iuspecciou de las Milicias Nacionales locales de SUS res. 
pectivas provincias, y remitirhn á la comision de lar 
Córtes, por medio de la Secretaría de éstas ó de la di- 
putacion permanente, estados de la fuerza que tenga 
cn primeros de Enero y Julio, y demás noticiasoportunas. 

Art. 172. Las Diputaciones provinciales por medie 
. de sus indivíduos, ó por personas que designen, revista- 
rán anualmente, y si fuere posible en el mes de Enero, 
los cuerpos de Milicia Nacional local de su distrito, para 
conocer el estado de organizacion, instruccion y disci- 
plina, il fin de informar el estado que han de remitir 
los mismos 6 la comision de las Córtes. 

Art. 173. De todo agravio de los Ayuntamientos 
en sus determinaciones sobre la Milicía Nacional, así co- 
mo de las dudas que puedan ocurrir en la ejecucion de 
este reglamento, decidirán las Diputaciones provincia- 
les, y lo que determinen se ejecutará sin otro recurso, 
dando éstas parte de las que ocurran que puedan nece- 
sitar resolucion ó explicacion, á, la comision de las 
Córtes. 

Art. 174. La Milicia Nacional local en cada pueblo 
estli 6 las brdenes y bajo la dependencia de los respec- 
tivos Ayuntamientos constitucionales. Los alcaldes son 
cl órgano por el cual los Ayuntamientos comunicarán 
sus disposiciones, y los mismos tomarán por sí aque- 
llas que estun en sus facultades conforme á este regla- 
mento. 

Art. 175. Los Ayuntamientos de los pueblos son 
los únicos que deben admitir los individuos de la Mili- 
cia, 6 despedirles por las causas que se expresan en 
este reglamento. Las solicitudes se har&n por conducto 
de los alcaldes, y en las de separacion se oirá prévia- 
mente al ca‘pitan y jefe. 

Art. 176. Si fuere por mudanza de domicilio, la 
autoridad municipal del pueblo donde se establezca el 
miliciano lo inscribir8 en la voluntaria si lo fuere y so- 
licitarc, 6 en la legal si le comprendiere. 

Art. 177. Las rebajas del servicio por tiempo li- 
mitado, por enfermedad ú otra causa, las otorgarán los 
alcaldes segun estimen justo, prévios los informes de 
capitan y jefe. 

Art. 178. Para 10s reconocimientos de enferme- 
dades se valdrbn de los facultativos nombrados por los 
cuerpos, 6 de otros del pueblo que tengan por conve- 
niente. 

Art. 179. En todo pasaporte dado á miliciano se 
cxprcsará esta calidad. 

Xrt. 180. El Ayuntamiento, alcalde 6 jefe de la 
Milicia que no Cumpla puntualmente las órdenes que re- 
ciba, Y sea omiso en prestar los auxilios que se le pidan 
Y Pue debe dar segun esta ordenanza, quedará perso- 
nalmente responsable. 

Art. 181. CUak@era omision en lo prevenido en 
eSte kbllo PFodUCir$, adm8a de la responsabilidad eo 

el culpable, Ia multa de 100 ducados 15 cada concejal, 
y 230 & cada diputado provincial, B beneficio del fondo 
de la Milicia. 

Art. 182. Los jefes políticos pedirán & los alcaldes 
la fuerza que necesiten para algun objeto de utilidad 
6 necesidad pública, mantenimiento del órden, hacer 
respetar las leyes y autoridades establecidas, defender 
las propiedades, la libertad civil y Cuanto COnVen@ al 
sosteuimiento del sistema constitucional, Y nunca para 
otro fin. 

Art. 183. Cuando las circunstancias no dieren 
tiempo para interpelar la autoridad municipal, el jefe 
político podrá requerir al comandante de la Milicia, 
quien deberá obedecer su órden por escrito en estos ca- 
sos urgentes, poniéndolo ambos inmediatamente en no- 
ticia del Ayuntamiento. 

Art. 184. Lod jefes políticos podrán en caso nece- 
sario hacer obrar á la Milicia local fuera del término 
de su pueblo hasta cinco leguas de distancia del punto 
en que concluye el término, ó hasta el pueblo inmedia- 
to, de acuerdo con los respectivos Ayuntamientos. 

Art. 185. Los Ayuntamientos, alcaldes 6 jefes que 
presten los auxilios de la Milicia para destruir la liber- 
;ad civil 6 subvertir el sistema constitucional, queda- 
rán personalmente responsables. Si alguna autoridad 
:ompetente diere órdenes que lleven notoriamente el fln 
ndicado, ó que en su ejecucion las dirigiere al intento, 
lesde el momento en que así resulte de un modo evi- 
lente, debe ser desobedecido, y el jefe que mande to- 
nar las disposiciones convenientes para contrariar aquel 
propósito y asegurar los reos y cómplices de tan graves 
lelitos. 

I 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 186. Se proroga por un año el término decre- 
Lado en 4 de Mayo de 1821 para que los Ayuntamien- 
;os puedan autorizar el pase de los indivíduos de la Mi- 
icia de la ley á la voluntaria, individualmente 6 en 
:uerpo. 

Art. 187. Todos los cuerpos de la Milicia formados 
!n consecuencia de los reglamentos de 24 de Abril y 
!l de Agosto de 1820 y 4 de Mayo de 1821, se orga- 
iizarán precisamente conforme á esta ordenanza en el 
jróximo mes de Setiembre, verificando las nuevas elec- ’ 
:iones de que habla el art. 34 en dicha época; sin otra 
liferencia que conservar el título de voluntarios los que 
o tienes en consecuencia de aquellos reglamentos, y 
meuniéndose las compañías 6 trozos que fuere necesario 
jara organizarse conforme al presente. 

Art. 188. Se proporcionará en cada pueblo un lo- 
Ldl el más adecuado que sirva de cuartel ó punto de 
‘eunion para la Milicia. 

Art. 189. Las banderas y estandartes que dejen de 
ervir, se depositarán con toda solemnidad en la iglesia 
)rincipal del pueblo, luego que estén ya reemplazadas 
lichas insignias. 

Art. 190. En los batallones ya formados, donde no 
laYa compañías de granaderos y cazadores, se formarán 
11 hacerse las nuevas elecciones, aument&ndolas si hu- 
jiere número competente, 6 reformando si no 10 hubie- 
‘e laS ú~~~~as COmpaüíaS, cuyos indivfdues se distribui- 
‘án entre laS reStantes para cubrir las bajas de los que 
Basen ¿í las de nueva formacion. 

Art. 191. Circulada que sea la presente ordenanza, 
las Diputaciones provinciales invitarhn, á los Ayunta- 
mienk Para que, oyendo á una comision elegida por 
10s milic~os de SUS puebloi3,‘les dén noticia de las ob- 
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servaciones que les dicte su celo para consolidar este 
establecimiento y hacer en esta ordenanza las reforma1 
Ó mejoras más convenientes. Las Diputaciones, reuni. 
das que sean estas noticias, dirigirán el resultado dc 
ellas con sus propias observaciones á la comision de la! 
Córtes en el intermedio hasta el mes de Utrero de 1823 
para que pueda proponer en la legislatura de aquel aiíc 
cuanto conduzca al fin expresado. 

Madrid 24 de Mayo de 1822.=Dionisio Valdós.= 
Riego. =Zulueta. =Soria. =Perez deMeca. =Serrano. = 
Belmonte. = Gonzalez Aguirre. )) 

Voto particdar de los Sres. Taljoada y Lamas. 

No pudiendo convenir en algunas de las bases pro. 
puestas en el anterior dictámen por nuestros dignor 
campaneros de comision, y obligados á manifestar nues. 
tra opinion, indicaremos las principales razones que nos 
han movido á disentir. Si las Córtes han nombrado una 
comision de su seno que se entienda directamente con 
el establecimiento del Crédito público, ha sido en virtud 
del encargo especial que se hace en el art. 355 de la Cons- 
titucion, y con presencia de la facultad décima octava del 
131 de la misma; pero no hay artículo alguno que en- 
cargue á las Córtes la direccion contínua de la Milicia 
Nacional, ni que las autorice para nombrar una comi- 
sion de su seno que ((entienda en todos los asuntos re- 
lativos á ella.)) La Constitucion concede á las Córtes la 
facultad de dar ordenanzas á la Milicia NacionaI, como 
tambien al ejército y armada (facultad undécima); pero 
nla potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusiva- 
mente en el Rey)) (artículos 16 y 1 ro), y es claro que si 
se encarga á una comision permanente de las Córtes la 
direccion continua de todo lo relativo 6 la Milicia, se 
priva al Poder ejecutivo de aquella potestad exclusiva 
que le concede nuestra ley fundamental. En la Cons- 
titucion (título VI, capítulos I y II) se especifican y 
demarcan con la mayor exactitud las facultades y los 
encargos de los Ayuntamientos y de las Diputaciones 
provinciales, y en ninguna parte se indica que la Mili- 
cia Nacional haya de estar bajo la inmediata dependen- 
cia de los Ayuntamientos ni de las Diputaciones, y mu- 
cho menos que éstas deban entenderse con una comision 
de las Córtes para semejante objeto. Por el art. 1’71 
(facultad novena) se concede al Rey la de disponer de la 
fuerza armada, y el 365 autoriza expresamente al Go- 
bierno para disponer de la Milicia Nacional dentro de la 
provincia respectiva; y mal se cumpliria con estos dos 
artículos de la Constitucion, si las Milicias locales estu- 
viesen bajo la inmediata dependencia de los Ayunta- 
mientos y Diputaciones provinciales, cuyas corporacio- 
nes hubiesen de entenderse con una comision de las C%r- 
tes en vez de hacerlo con el Gobierno. Segun el artícu- 
lo 324 de la Constitucion, los jefes políticos son las 
autoridades srperiores de las provincias; y esta califlca- 
cion de superiores se avendria muy mal con la depen- 
dencia en que se les quiere constituir respecto de los 
Ayuntamientos en las relaciones que la Milicia Nacional 
local tiene con el Gobierno. Además de esto, el jefe po- 
lítico es el encargado del gobierno de la provincia y el 
responsable de su tranquilidad y buen órden, y no po- 
dria mantener el órden ni responder de nada si no le 
fuese permitido usar del medio más seguro que la ley 
fundamental pone á disposicion del Poder ejecutivo pa- 
ra hacerse obedecer en caso de resistencia. Por todas 
estas razones, somos de opinion que el Congreso debe 
desechar las bases l.‘, 2.’ y 4.a, y los artículos del pro- 

yecto de ordenanza que derivan de ellas, aprobando, si 
lo tiene & bien, las siguientes: 

1.” Los alcaldes primeros constitucionales en el mes 
de Diciembre de cada año remitirán al jefe político de la 
provincia un estado de fuerza de la Milicia Nacional de 
SUS respectivos pueblos, y dicho jefe formará uno gene- 
ral duplicado, que pasará al Gobierno, y éste á las C6r- 
tes en los primeros dias de sus sesiones. 

2.” La Milicia Nacional estará á las órdenes de la 
autoridad superior política local, que en todo caso gra- 
ve consultará con el Ayuntamiento respectivo. 

Las Córtes resolverán lo más acertado. 
Madrid 26 de Mayo de 1822.=M. José Taboada.= 

Ramon Lamas y Menendez. 1) 
Concluida la lectura de este proyecto, dijo sobre su 

totalidad 
El Sr. FALCÓ: Cuando tenemos un reglamento de 

Milicia local aprobado por las Córtes en 31 dc Agosto 
de 1820, y otro adicional de 4 de Mayo de 821, no al- 
canzo la razon que haya para formar otro nuevo, entera- 
mente distinto de aquellos, como fundado sobre nuevas 
bases y sobro principios que creo muy ajenos do esta 
clase de instituciones. Si los reglamentos antiguos ado- 
lecen de algunos vicios; si la experiencia ha demostra- 
io que son insuficientes en alguna parte, háganse en- 
horabuena las correspondientes adiciones, disminuciones 
5 reformas; aclárense las dudas que se hubieren susci- 
tado sobre alguno de sus artículos; refúndanse, si so 
Iuiere, ambos reglamentos en uno ~010, consultando la 
sencillez y mejor coherencia de las partes; pero sea so- 
bre las mismas bases que los constituyen, ya que han 
producido por lo general una Milicia tan digna y bri- 
llante cual no puede verse sin asombro, y evitando alte- 
raciones sustanciales y en extremo arriesgadas, que 
hal vez pudieran desnaturalizar una institucion tan 
apreciable. Porque, Señor, tratar ahora de dar por tier- 
ra á los reglamentos vigentes para formar otro nuevo 
enteramente distinto de aquellos, y muy distante do 
poderse adoptar por sus principios, ni de llenar el ob- 
ieto por que se ha formado, me parece que además de 
os inconvenientes que llevo expuestos, es dar ejemplo 
f abrir campo para que bajo cualquier pretesto se for- 
ne uno en cada legislatura, y de consiguiente, para 
lue nunca haya una Milicia Nacional estable y sólida y 
:onsistente, en perjuicio bien notorio del sistema, que 
;anto necesita de este apoyo. 

Me he anticipado á decir que no es adoptable cn ma- 
rera alguna el proyecto de ordenanza para la Milicia 
ocal que se somete á la deliberacion dc las Cortes, y 
ro hay, en prucbade este aserto, sino examinar, 6 si so 
luiere, dar una simple ojeada sobre las bases princi- 
jales en que se apoya el reglamento de que se trata. 
Xlco son éstas, segun el discurso preliminar de la CO- 
nision; y aunque todas ellas merecerian ser analizadas 
letenidamente, me limitaré & hacerlo respecto de tres, 
Iue son las que presentan dificultades de mayor tama- 
ío, y asimismo forman el objeto de un dictamen sepa- 
,ado de la minoría. La primera es en la que se sienta 
lue la Milicia en adelante deber& correr exclusivamen- 
e á cargo de la Cortes, las cuales nombrarán en cada 
egislatura una comision especial de su seno para en- 
ender en todo lo concerniente á este negocio, así co- 
no lo está haciendo la de Visita del Crédito público en 
irden á la Deuda nacional; y las razones que da la co- 
nision para establecer esta base, son las siguientes: 
[que si la suerte de los acreedores del Estado exige una 
nedida tan oportuna, no requiere menos proteccion de 
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las Cortes Ia seguridad, libertad y demas derechos Ie- 
gítimos de los ciudadanos.» Es decir que Por este 
principio las Cortes pudieran nombrar comisiones esPo- 
cíales que se encargasen de la direccion inmediata Y 
contínua de todos los negocios comprendidos en Ia es- 
fera de SUS atribuciones, en el CfrCUlO de las veintiseis 
facultades que la Constitucion ks demarca, en cuyo 
caso era de sobra el Gobierno, y de sobra tambien los 
tribunales superiores ; podria todo refundirse en las 
Córtes, y excusado es discurrir ahora sobre las conse- 
cuencias. Rn efecto, si porque Ia Constitucion concede á 
Ias córtes en la facultad undécima Ia de dar ordenanzas 
& Ia Milicia Xacional en todos los ramos que la constitu- 
yen, se viniese & inferir que les incumbia tambien por 
medio de una comision permanente la direccion COnti- 
nua de todos los negocios relativos a la Milicia local Y 
la inmediata vigilancia sobre Ia ejecucion de 10s decre- 
tos concernientes & Ia misma, otro tanto pudiera decir- 
se respecto de la Milicia permanente de todas clases 6 
del ejército en general; y hé aquí convertidas estas CO- 
misiones en otras tantas inspecciones 6 cuerpos directi- 
vos del ejército, y aun, si se quiere, á sus indivíduos 
como directores natos, comunicando ordenes ejecutivas; 
sin que se oculte & la sabiduría de las Córtes hasta 
dónde cs fácil descender siguiendo esta teoría: por tan- 
to, me limitaré so10 á recordar lo que es bien sabido: 
que podrán las Córtes hacrr cuantas leyes juzguen opor- 
tunas, pero que el ejecutarlas y hacer que se ejecuten 
pcrtcnecc exclusivamente al Rey, scgun los artículos 
16 y 170 de Ia Constitucion. De consiguiente, podran 
las CGrtes variar ó alterar, cuando así lo estimen, las 
ordenanzas de la Milicia de que se trata; pero será siem- 
pre del Rey llevar & cumplimiento las que se dieren, y 
nun expedir á este efecto los reglamentos é instruccio- 
nes que juzgue mas conducentes para la ejecucion, so- 
bre lo cual debe velar tan de contínuo, como que su 
Gobierno es responsable de cualquiera omision , in- 
fraccion 6 descuido , iY quién no ve por una parte 
cuanto no embarazarian las Cortes por este medio la 
accion del Gobierno, si le quedaba alguna; y por otra, 
cuan inconstitucionalmente entrarian en Ia direccicn 
de un negocio tan ajeno de sus atribuciones Iegislati- 
vas, y para el que no están autorizadas ni pueden es- 
tarlo legnlmento? La comision de Visita del Crédito 
público, que por decreto de 5 de Junio de 182 1 nom- 
bran las Cúrtes en cada legislatura para la direccion 
inmediata de los negocios de este ramo, no puede ni 
dcbc traerse por ejemplo para el nombramiento de la 
que Se intrnta, porque la Simple lectura del art. 355 de 
la Constitucion da L entender bastante que es, diga- 
moslo así, una excepcion de la regla general. 

En dicho artículo se hace un encargo especialísimo 
A Ias Córtes para arreglar todo lo Concerniente á este 
ramo; Se le9 eXCita a que pongan eI mayor cuidado en 
que se VaYa extinguiendo la Deuda pública, en el buen 
manejo de los arbitrios consignados á este objeto, y 
tedo 10 demas que la Constitucion dice será una de sus 
Primeras atenciones; y como para cumplir con todo esto 
sea un medio oportuno cl nombramiento de una comi- 
sion Peculiar, no es extraño que las Cortes se hayan 
creido autorizadas para verificarlo, sin que entre yo 
ahora, Porque no es del caso, Q graduar la índole y va- 
lor de eda aukizacion; pero en orden 6 la bfilicia Na- 
cional* n* hay una sola palabra en la Constitucion de 
dondo mferir que pueda sujetarse á la djreccion iume- 
diatn de laS C6rtW autes por el contrario se marcan 
bien expr~a~aIt43 SUS ft&CUh&S, tiUC~w & dar & 

este cuerpo las ordonanzas convenientes Y Prestar su 
consentimiento al Rey para emplearle fuera de SUS res- 
pectivas provincias; y si estas disposiciones son relati- 
vas a la Milicia provincial 6 activa, todavía añadiré que 
la Constitucion no habla de otra. 

Además que si por lo que está sucediendo en el es- 
tablecjmiento del Crédito público hemos de juzgar de 
lo que sucederia en Ia institucion de la Milicia puesta á 
cargo de las Córtes, no creo que se adelantase cosa con 
esta medida, y antes por el contrario, podria atrasarse 
mucho, porque es bien sabido desgraciadamente en la 
Nacion el estado lastimoso de dicho establecimiento, 
único que est.á bajo la vigilancia inmediata y directa 
de las Córtes; la comision de Visita nos 10 ha dicho 
tambien, la cual, penetrada de esta verdad, trata de 
iarle una nueva forma. 

Paso ahora al exámen de las bases 2.’ y 4.‘, en que 
se sienta que la Milicia Nacional dependerá inmediata- 
mente de los Ayuntamientos constitucionales, quienes 
;e dirigirán á las Córtes por medio de las Diputaciones 
provinciales para todo cuanto ocurra, y que los jefes 
políticos deberán pedir & los Ayuntamientos respectivos 
31 auxilio que necesiten de esta fuerza; bases que no 
solamente no alcanzo el fundamento en que puedan es- 
ribar, ni las ventajas que puedan traer á la causa pú- 
3lica, sino que las tengo por incompatibles y notoria- 
nente opuestas á la Constitucion y á las leyes. En efec- 
;o, jcuál puede ser la razon de unos extremos tan in- 
:oherentes, y que no tienen entre sí la menor relacion 
li analogía? Una autoridad puramente económica y ad- 
ninistrativa, cual es el Ayuntamiento, iqué tiene que 
rer con la direccion de la fuerza armada? ;No seria bien 
:hocante y en extremo embarazoso que una corporacion 
:ualquiera se entrometiese á mandar compañías y bata- 
lones, que tanto vale el dar accion y movimiento á la 
Yerza armada? 

Los servicios que son de esperar de la Milicia, ino 
rstan por lo comun en razon directa de la celeridad de 
us movimientos, celeridad incompatible con los pare- 
:eres encontrados y disposiciones lentas de una corpo- 
racion? $0 seria este un medio de entorpecer no pocas 
veces la accion de Ia Milicia, y malograr el objeto que 
Se propuso la Nacion en su establecimiento? iY podrian 
nenas de originarse de aquí disgustos y disensiones 
mtre los indivíduos de Ayuntamiento, animosidades y 
:ompetkncias entre éstos y 10s jefes políticos? Pero, Se- 
ior, ;dónde está entre las atribuciones de los Ayunta- 
nicntos una sola que tenga Ia menor afinidad con lo 
Iue se propone en esta segunda base? Antes bien, re- 
iulta todo lo contrario del art. 321 de la Constitu- 
:ion, cargo segundo de los Ayuntamientos, que dice 
ssí: ((Auxiliar al alcalde en todo lo que pertenezca á la 
wuridad de las personas y conservacion del órden. I) 
Luego el alcalde, como primer encargado y responsa- 
ble de estos extremos, es quien debe tener á su dispo- 
Jicion los medios para afianzarlos. ¿Y cuales son estos 
medios? La fuerza local creada precisamente con este 
abjeto: de otro modo, un cuerpo auxiliador, como es el 
AYuntamiento, tendria más facultades en esta parte que 
$1 alcalde, que es el principal; más diré: seria bien 
monstruoso que la autoridad responsable nada pudiese 
Por Sí* Y que 10 wdiese todo la que no lo es; que el que 
tiene 6 su cargo la seguridad careciese de medios para 
garantirI% obligándosele á mendigarlos del que no la 
tiene; eu una palabra, que una autoridad gubernativa 
dependiese de otra económica en el ejercicio de sus 
atribuciones. 
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Y estas mismas ideas las aplico yo A los jefes polí- I 
ticos, que son en la extension de sus provincias 10 que 

que contra él so han hecho; y tomando de éste y de los 

el alcalde constitucional en su pueblo. iSe hará depen- 
demás reglamentos lo que ha crcido conveniente, ha 

der de los Ayuntamientos al primer funcionario público 
presentado el proyecto que se impugna malamente en 

de una provincia, precisamente en los medios de llevar 
su totalidad cuando se cree inútil ó inoportuno. Acaso 
ninguna ley ha tenido más antecedentes para obligar á 

á cabo lo que le esta encargado bajo su responsabilidad formarla que ésta: creo que couvendrá S. S. que no es 
personal? iCómo podrá responder del órden y seguridad 
pública, cuando se le atan las manos oara conservar uno 

inútil ni supérfluo este proyecto. 
Paso ahora á contestar brcvemeutc á las impugna- 

y otro? iQué juicio deberemos formar de sus facultades 
cuando no se le deja expedita la accion para ejecutar- 
las? ~NO serian éstas insuficientes y aun estériles y va- 
nas en semejante caso? Y propiamente hablando, jse le 
podría Ilamar la primera autoridad de la provincia? ~NO 
desmentiria este carkter la subordfnaciou y dependen- 
cia que se le quiere dar en la parte principal, que es la 
de la ejecucion? iNo es esto enervar la autoridad en vez 
de robustecerla? iAflojar las riendas del gobierno en vez 
de tenerlas tirantes, como ahora más que nunca lo exi- 
gen las circunstancias delicadas en que nos hallamos? 
Pero contra la letra de la Constitucion no puede pre- 
valecer disposicion alguna, y la Constitucion da expre- 
samente a.1 Rey, y por consecuencia á los agentes pri- 
meros del Gobierno, la facultad de disponer de la fuer- 
za armada, distribuyéndola donde mejor convenga, que 
es la letra del art. 17 1, facultad novena; facultad rotun- 
da y terminante que no admite restriccion ni cortapisa 
alguna, como inherente 4 la esencia misma de todo go- 
bierno; facultad sin la cual seria imposible cumplir con 
lo que previene el art. 170 de la Constitucion, á saber: 
«conservar el órden público en lo interior y la segu- 

ridad del Estado en lo exterior;» y facultad, en fin, que 
afianza más todavía el art. 365 de la Coustitucion, cuan- 

do tratando de las Milicias nacionales ordena expresa- 
mente que solo para emplearlas fuera de la provincia 
necesitará el Rey del otorgamiento de las Córtes. Lue- 
go puede el Rey, y en nuestro caso eI Gobierno, que 
es lo mismo, disponer como mejor le parezca de la Mi- 
licia Nacional dentro de los límites de cada provincia: 
luego sin contravenir á la Constitucion no se le puede 
obligar á someterse á otra autoridad para este efecto, y 
por consiguiente, será inconstitucional cualquiera dis- 
posicion que así 10 ordene. Por tauto, no siendo en ma- 
nera alguna admisibles las tres bases que acabo de ana- 
lizar, opino que solo en el caso de que se declare ex- 
presamente no entenderse aprobadas, admitido el pro- 
yecto en SU totalidad , es como puede admitirse éste. 

El Sr. GONZALEZ AGUIRRE: El Sr. Falc6 ha 
principiado impugnaudo el proyecto en su totalidad, y 
despues ha descendido á tratar dc sus artículos. Las ba- 
ses que ha combatido están expuestas con menos gcne- 
ralidad ó mtls expresadas en el título único de cuya le- 
tra y espíritu verdadero se ha desentendido S. Y. Con- 
testaré primero á las impugnaciones que se han hecho 
contra la totalidad, y despues á las particulares. Es ver - 
dad que hay un reglamento, no uno solo, sino muchos: 
las Córtes anteriores formaron un reglamento provisio- 

ciones particulares de S. S. El sefior preopinante ha 
principiado á impugnar la primera base, que dico así: 
(LeyO.) iPero es esto excluir al Gobierno del conoci- 
miento que la Constitucion le concede en las Milicias 
Nacionales? ¿Se dice aquí que dependan exclusivamen- 
te de las Córtes ? iPor qué se nombra una comision? 
iPara qué? No para que haga ejecutar los decretos so- 
bre las Milicias, sino para que vele su ejccucion y dC 
cuenta á las Córtes. Esto no es ser la comision de las 
Córtes el jefe supremo de la Milicia Nacional que pueda 
disponer de este cuerpo; no señor: aquí no se trata sino 
de que presente á las Córtes todas las noticias y les ex- 
ponga todas las observaciones convenientes’ para dar á 
esta arma buenos reglamentos. Una prueba do esto es 
lo que propone la comision en el último título de su pro- 
yecto: tal es lo que se dispone en los artículos 166, 167, 
‘16g, 169 y 1’70. (Los le@.) Hé aquí, pues, el objeto do 
la comision al presentar esta base. Se ha dicho por cl 
señor preopinante que hay mucha diferencia entre co- 
nocer las Córtes de todo lo concerniente al Crédito pú- 
blico, á tener la direccion de la Milicia Nacional, y esto 
lo apoya en la Constitucion: dice S. S. que la Consti- 
tucion da un conocimiento exclusivo á las Córtes sobre 
el Crédito público. Yo tengo la desgracia de carecer de 
las luces del Sr. Faltó, y no ver en el artículo que ha 
citado S. S. esta facultad que se da á las Cbrtes dc co- 
nocer en el Crédito público con tanta extcnsion. Dice el 
artículo 355 de la Constitucion: (Le Zeyb.) Decir que es 
una de sus primeras atenciones, ies decir que las Cór- 
tes tengan un conocimiento exclusivo, y quc el Gobier- 
no no tenga ninguna io tervencion en el Crcdito públi - 
co? Las Córtes ((pondrán el mayor cuidado. I) (Leyó.) $Cs 

esto poner el Crí?dito público bajo la exclusiva inspec- 
cion de las C’órtes? Eu las restricciones dc las facultades 
del Rey ihay alguna que diga que el Rey n3 pueda cn- 
tender en el Crédito público? El art. 172 de la Consti- 
tucion, en la restriccion sótima, dice: (Leyó.) ¿Prohíbe- 
se aquí al Poder ejecutivo toda intcrvencion en el Crú- 
dit,o público? No se ve, pues, por la Constitucion que el 
Crédito público tenga la dependencia del Congreso como 
se dice, y la que existe es en fuerza de un decreto muy 
posterior al establecimiento dc la Constitucion? de UU 
decreto dado en 29 de Noviembre de 1819 , en que se 
dijo que la *Junta estuviera bajo la inmediata inspeccion 
de las Córtes , así como no se creó la comision hasta cl 
ines de Junio del afro anterior de 1821: por manera que 

aun suponiendo la dependencia de que se habla, siendo 
esta emanada de un decreto de las Cbrtes, no cncuen- 

nal, y despues se han multiplicado tanto Cstos, que apenas 
. ,. , tro inconveniente en que so les dé por otro oecreto la 

se hacen inteligibles; motivo por el que han vellido al / misma intervencion con respecto á Ia Milicia Nacional. 
Congreso reclamaciones de todas partes, principalmente 1 El art. 863 dice: (Le leyó.) De modo que por lo menos la 
de las Milicias locales de las capitales de las provincias, ! misma facultad que se da ;í las Córtcs en cl art. 155 
para que SC forme un reglamento claro, general y cou- ( con respecto al Crédito público, es la que SC les da cn 
venicnte. El Gobierno mismo couocitj que era insuti- 1 cl 3133 con respecto á la Milicia Nacional; y la comision 
cieute el reglamento autiguo , puesto que propuso á las ha tenido el mayor cuidado de poner en cl prescutc pro- 
Cúrtes un nuevo reglamento, el que pasó á la comiaiou; yecto las mismas expresiones con que está concebido el 
pero la comision no ha presentado su dictámen confor- 1 decreto en que SC nombra la comision dc Visita del Cr& 
me con él, porque no lo estimú oportuno por varias ra- dita público. 
zones , y entre otras por las muchísimas reclamaciones Lo que la comision propouc no cs una cosü uucva: 
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cuando se trató de las Milicias Nacionales Y del ejércit( 
permanente cn las Córtes extraordinarias al discutirst 
los capítulos de Ia Constitucion en que se habla de ello 
UU ilustre Diputado sostuvo algo más que lo que Ia CO- 
mision propone; sostuvo que la fuerza permanente de- 
hja estar á la djsposicion del Poder ejecutivo Para rePe- 
lcr los enemigos exteriores, pero que para lö tranquili- 
dad interior no dehia disponer de la fuerza permanente 
sj~~ CoJ~ocjmiento de las Córtes: sostuvo á máS que la 
b]ilicia Nacional no dependiese del Poder ejecutivo, sina 
dc Ias Córtes; y es menester tener presente que cuando 
se form6 el art. 365 no se pensaba ó no se hablaba de 
Milicias locales, sino de provinciales, como no podrá ne- 
garlo uno de los autores de ella que se halla Presente. 
Eu el epígrafe del capítulo se decia ((de las Milicias pro. 
vinciales,)) y & poticion de un Sr. Diputado por Catalu- 
ña se sustituyó la voz (tnacional)) á la de ((provincial, )) 
porque esto era repugnante B su provincia. De modo 
que la facultad concedida al Rey por la Constitucion de 
la Monarquía para poder disponer de la fuerza armada, 
no se debe entender sino la del ejército permanente y 
Milicias provinciales (ahora activa), y nunca de la Mili- 
cia local; y no solo esto, sino que el Rey no puede dis- 
poner de la Milicia provincial fuera de la provincia sin 
el consentimiento de Ias Cúrtes, á cuya autorizacion he- 
mos visto acudir para dicho objeto. No es, pues, la Mi- 
licia local aquella de que habla la Constitucion, y de que 
puede disponer el Rey dentro dc la provincia. La Xiii- 
cia local solo está obligada á hacer servicio dentro del 
pueblo y su tkrmino, y saciindola de 61 se le cawaria 
un gravísimo perjuicio que no se le indemnizaria sino 
en una parte pequeñísima. Este es uno de los motivos 
por que se necesita tanta circunspeccion en disponer de 
la Milicia activa, principalmente fuera de las provincias 
respectivas; y este es el motivo por que se debe acudir 
H las Cúrtes en caso que el Gobierno necesite hacerla 
salir fuera de sus provincias. ¿Y no es esto todsvia más 
aplicable á las Milicias locales? iPodrá disponer el Go- 
bicrno de ellas como parece se pretende‘! Ha dicho el 
Sr. Faltó que aquí se deja subordinado al jefe político á 
10s Ayuntamientos, y que esta Milicia debia estar bajo 
las órdenes de los jefes políticos. La comision contesta- 
rú á S. S. que no propone nada de nuevo, pues que es- 
ta disposicíon estaba en el reglamento anterior; y afia- 
do que las circunstancias actuales así lo exigen, pues 
eonvienc dar toda la popularidad posible á este cuerpo, 
que rs el sosten del sistema, sin que esto agravie á los 
dcmirs que seguramente lo han restablecido y lo sostie- 
11~11; pero &stos no han de ser eternos, y por 10 mismo 
nO OfreCcn una garantía estable sino en su existencia, 
que no está cn manos de ellos ni de nosotros conservar. 
Tampoco puede perderse de vista que los jefes políticos 
pueden hacer de esta fuerza armada el nso conveniente, 
del mismo modo que pueden usar de la del ejkrcito per- 
manente, recurriendo & los Ayuntamientos, come lo ha- 
Ceu á lOS jefes de IOS cuerpos para el empleo de aquella; 
Y aun mks, en caso urgente, el comandante de Mili- 
cias debo darles auxilio inmediatamente, dando despues 
cuenta al Ayuntamiento. Creo que he contestado & los 
Principales wumentos del Sr. Faltó, y me reservo ha- 
cerlo con más extension cuando se discuta el proyecto 
en cada una de sus partes. 

El Sr. FALCÓ: Se ha equivocado el scfior preopi- 
nante suponiendo haber dicho yo que la Constitucion 
O1’carãa exclUSiVamWte á las Córks la direccion del 
CréditO Público: 110 he dicho sino que llama muy par- 
ticularm~~~ SU atencion hácia eate ramo, y & aquí el 
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creerse autorizadas las Cúrtes para eI nombramiento de 
la comisiou de Visita, que es obra de nn decreto par- 
ticular. Eu órden á la Milicia, ya insinué que la COnS- 
titucion parece no hablar de otra que de la llamada pro- 
vincial 6 activa; y pues que se refiere á ella cuando di- 
ce que sin otorgamiento de las Córtes no podr6 em- 
plearla el Rey fuera de la provincia, tampoco me opon- 
dr& yo, siguiendo una regla de analogía, á que nO pue- 
da el jefe político sin el consentimiento de la Diputa- 
cion disponer de la Milicia local fuera del territorio de 
cada pueblo, que es lo más Conforme á la escala gra- 
dual de autoridades que establece la COUStitUCiOU, y 10 
único ta1 vez que pudiera deducirse de SU espíritu. 

~1 Sr. CANGA: JamSs debemos perder de vista que, 
tanto la Milicia Nacional local como el ejército permanen- 
te, son el sosten de las libertades pátrias; y yo debo recor- 
dar á las Córtes la oposicion que ha tenido desde el prin- 
cipio del sistema constitucional este cuerpo; sin que 
esto sea de extrañar, atendiendo 4 que cuando la liber- 
tad cayó en Aragon 8 impulso del despotismo con la 
muerte de su último Justicia mayor, lo primero que se 
hizo fué acabar con una especie de Milicia local que en- 
tonces existia. El mismo Sr. Faltó debe tener presente 
la resistencia que hubo en el aiío 14 para dar principio 
á la organizacion de este cuerpo, y que cuando so di6 
sl reglamento que debia constituirlo, fuá á despecho de 
muchos en los últimos dias, cuando estaba ya espiran- 
do la Rcpresentacion nacional. Por consiguieute, no se 
diga que es extemporáneo el ocuparse en el arreglo de 
:sta inatitucion bencfica, ni menos que se quiera dar 
cada alío una nueva organizacion á este cuerpo; aun- 
que, si es necesario, no todos los aiios, sino todos los 
meses,las Cúrtes deben ocuparse en reformar esta insti- 
tucion hasta que se logre su perfeccion posible, La co- 
mision ha creido muy justo y político en las circuns- 
tancias actuales darle este reglamento, tanto más, cuan- 
to que el Gobierno mismo ha dado ocasion á ello ma- 
nifestando la creencia en que está de que no es sufi- 
ziente el que antes regia. Es, pues, preciso reformarle, 
y ocuparse en este objeto, sosten de las libertades pá- 
trias. La misma comision que ha presentado al Congre- 
-ro las medidas que deben adoptarse en el estado actual 
jel Reino, da á esta institucion y recomienda á las 
Zórtes el mérito que de justicia le pertenece y que tanto 
ha acreditado la experiencia. Pero contestaré al seiior 
Faltó que en cierto modo ha atacado á la comision de 
Visita del Crédito público al impugnar cl proyecto cn 
w primera base. Ante todas cosas diré á S. S. que nada 
VS en mi concepto más oportuno que crear la comision 
que se propone, pues no se trata más con ella que de 
que las Córtes sepan si se Cumplen puntualmente las 
leyes que se den sobre esta materia, cuáles sean los obs- 
kulos que se oponen & su completa organizacion, y 
sin que esta comision sea la que mande 6 las Milicias, 
sirva como do inspectora y proponga las medidas con- 
VeUientes Para atajar los abusos que se noten; y por lo 
que hace j la comision de Visita del Crédito público, 
diré que ésta no desea más que averiguar abusos para 
corregirlos; que las atribuciones que se le señalan están 
dentro de las facultades de las Córtes, y que ya desde 
su nombramiento ha remediado gran parte de los abu- 
sos de que adokcia el establecimiento por el abandono 
en que se halla. El Sr. Faltó ha encontrado graves in- 
convonienks en que la Milicia dependa de los Ayunta- 
mientos; pero es necesario que conozca S. S. que esta 
especie de dependencia no quiere decir que 10s Ayun- 
tamientos 88 ocupen hasta de mandarles el ejercicio, 



sino que velen sobre el cumplimiento de sus ordenan- 
zas, dando cuenta á la comision de aquello que crean 
OpOrtUnO para su arreglo y fomento, la que lo pondrá 
en conocimiento de las CGrtes. A más de esto, siendc 
10s Ayuntamientos los responsables dc la tranquilidad de 
10s pueblos, deben tener á su disposicion lo necesario 
para conservarla, y para esto es muy á prop&ito la Mi- 
licia local; y siendo esta fuerza popuk, debe estar su- 
jeta á las autoridades populares, y no á los agentes del 
Gobierno, cuyo interés en general está en oposicion con 
el de los pueblos, como se ve en las contribuciones, que 
siempre tiende el Gobierno á aumentar, al paso que los 
pueblos quieren que se disminuyan, y nosotros las dis- 
putamos palmo á palmo. Por último, concluyo con una 
simple observacion, y es, que en los tiempos de nuestra,s 
glorias los Ayuntamientos eran los jefes de la Milicia 
respectiva de cada pueblo. Me abstengo de hacer otras 
reflexiones, pues á mi juicio ha contestado victoriosa- 
mente el Sr. Gonzalez Aguirre. 

El Sr. ARGUELLES: Dos grandes cuestiones se 
presentan en el dia, tal vez las más graves y de mayor 
trascendencia de cuantas se hayan sometido á la deli- 
beracion de las Córtes. Es para mí muy triste y doloro- 
so haber de manifestar mi opinion opuesta, y aun in- 
conciliable con la de los dos Sres. Diputados que han 
hablado en pró de este dictámen, en los que reconozco 
una superioridad absoluta de capacidad y de luces; mas 
esta circunstancia tan desventajosa no me privará, sin 
embargo, de decir libremente mi opinion. La comision 
funda su proyecto en bases desconocidas hasta ahora en 
la organizacion de la Milicia local, presentando un nue- 
vo reglamento para que por él se rija en lo sucesivo esta 
preciosa institucion. Si la comision se hubiera circuns- 
crito á corregir los defectos de los antiguos reglamen- 
tos y á presentar las mejoras que su ilustracion y su 
celo le hubieran sugerido, yo ciertamente, ó no me hu- 
biera manifestado su impugnador, 6 me hubiera con- 
tentado con algunas observaciones parciales acerca de 
ciertos artículos. Por más que el Sr. Diputado indivíduo 
de la comision que ha defendido el dictámen de ésta, 
haya querido manifestar que su contenido 6 sus bases 
estAn de acuerdo con los principios constitutivos de toda 
Milicia, ora se la llame activa, ora local; por más que 
S. S., digo, haya dado pruebas positivas que no nece- 
sitaba dar, de que nunca el ánimo de la comision ha 
sido, digámoslo así, desnaturalizar esta Milicia, es un 
hecho & mi entender que cl resultado podrá ser este. Yo 
veo primero una comision permanente de las Córtes, que 
exclusiva y determinadamente ha de ocuparse en todo 
lo relativo á la organizacion de esta Milicia local y en 
el ex6men y vigilancia de la ejecucion de los decretos 
concernientes á la misma; y por más que se diga, yo 
veo á esta comision revestida de un carácter que no 
tienen las mismas Córtes, puesto que Bstas tienen limi- 
tado el ejercicio de sus facultades á épocas marcadas en 
la Constitucion. Esta comision que se propone, á seme- 
janza de la que crearon las Córtes anteriores con el nom- 
bre de Visita del Crédito público, deberá estar en un 
ejercicio y ocupacion contínua; y no será esta como la 
de examinar cuentas y la de dirigir un establecimien- 
to, para valerme de esta expresion, inactivo como el 
del Crédito público, sino la de organizar un cuerpo per- 
manente, cuyo número es indefinido, y que podrá con 
el tiempo absorber, como yo lo deseo, una gran Parte 
de la poblacion de España. Los mejores deseos no Pro- 
ducen á veces los efectos que eran de esperar, Y en el 
caso presente podría creerse ’ I tsc trataba de que el 

Poder Iegislativo tuviese á su disposicion un ejército 
compuesto de la Milicia local, así como el ejecutivo tie- 
ne el permanente, pues se reservaba el contínuo cono- 
cimiento y vigilancia acerca de su organizacion. Yo 
bien sé que es solo un exceso de celo por que se pcrfcc- 
cione esta institucion, el que ha obligado á Ia comisiou 
á proponer que haya una especial permanente para que 
entienda en el particular: pero acaso el ejemplo que se 
alega de la comision de Visita del Crédito público, ayu- 
dado de este celo, iserá bastante para que se establezca 
la comision permanente para la organizacion de la Mi- 
licia local? Yo creo que no; y la razon es muy clara. La 
existencia de la primera no puede embarazar de modo 
alguno la marcha del Gobierno, porque aquel negocio 
por su naturaleza puede llamarse muerto, y las Cór- 
tes, propia y privativamente, puede decirse que desem- 
peiían la inspeccion que se hau reservado sobre el Cr&- 
dita público: por el contrario, el objeto de la segunda 
recae sobre la Milicia local, sobre un cuerpo que no ha 
perdido por eso ninguna de las atribuciones para que 
fué creado, que se compone de ciudadanos que saben 
hacer uso de sus armas y son capaces de adquirir la 
táctica en igual grado que el ejército permanente. Se 
dirá que su instituto es hacer el servicio dividida y no 
simultáneamente; pero es seguro que cuando se ha esta- 
blecido la fuerza armada y dividido en dos partes, una 
de las cuales está constantemente armada y reunida, y 
que ejerce exclusivamente lo que se llama profesion mi- 
litar, se ha organizado aquella otra Milicia que viene 
en su auxilio en muchas ocasiones, y que no se puede 
perder de vista. Si los reglamentos de la Milicia local 
pueden dejarse de observar cual se deben, y para cvi- 
tar esto se nombra una comision especial permanente, 
entonces en el mismo caso estarán las demás corpora- 
ciones constitucionales: iy por eso se dirk que se nom- 
bre para cada una una comision especial permanente? 
Y no se alegue por pretesto el que puede haber abusos: 
porque yo no admitiré jam6s esa doctrina, puesto que 
de admitirse se seguiria que las Córtes podrian nom- 
brar tambien una comision que vigilase sobre la obser- 
vancia de la ordenanza militar y demás. No veo, pues, 
que se funde en un principio legal ni do conveniencia 
pública el que se nombre esa comision especial que se 
propone; tanto más, cuanto al menos á mi noticia no 
ha llegado que haya uno solo que proponga esta medi- 
ìa, entre muchos que han representado contra las bases 
principales del proyecto presentado por el Gobierno, 
tlgunas de las cuales anticipo la idea de que no mere- 
:en mi aprobacion. Todo lo que sea perfeccionar cl re- 
glamento de la Milicia local, pero sin separarse de la 
naturaleza é índole de esta institucion, tendrá mi voto, 
;i éste vale algo. Señor, se dirá que esta es una insti- 
tucion popular y constitucional. Enhorabuena; pero 
idesgraciado el dia en que tengamos que acudir b rc- 
:ursos que estén fuera de Is Constitucion! Todos los 
:iudadanos españoles la han reconocido y jurado; todos 
se honran de cumplir con las obligaciones que les im- 
pone: los unos, con las armas en la mano contínuamen- 
;e, se hallan relevados de ciertas obligaciones civiles 
que pesan sobre el comun de los ciudadanos; y los otros, 
armad% tambien , desempeñan cierto servicio compati- 
Ble con sus ocupacioues civiles; y si se estabIeciese aho- 
ra una diferencia tal cual la que se propone, se daria 
aárgen á creer que entre estas clases de ciudadanos 
:xistia una diferencia de intereses y obligaciones opues- 
tas, que yo no admitiré jamás. 

Yo no he visto ni tengo noticia -de que en ningun 
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país del mundo, por popular que sea su Gobierno, se 
llaya separado alguna parte de la fuerza armada de un 
centro comun, y que no baya estado á disposicion del 
Jefe del Estado bajo los reglamentos Convenientes. Se ha 
dicho por el digno indivíduo de la comision que ba sos- 
tenido el dictamen, que de ninguna manera se quita al 
ReY o al Poder ejecutivo ni á sus agentes el uso de esta 
fuerza. K;o se les quitará explícitamente, si se quiere; 
pero sin embargo, por los artículos de este reglamento 
se pera que se embaraza de tal manera, que casi se 
liacc inútil, y que las reglas que se establecen bastarán 
para excitar cuando menos dilaciones y entorpecimien- 
tos. Además, yo quisiera que se me dijese Si esta insti- 
tucion, con los reglamentos que ha tenido, no ha cor- 
respondido al fin que se propuso la Constitucion. YO 
creo que sí. No obstante, si sus reglamentos tienen de- 
fectos, corríjanse enhorabuena; pero no establezcamos 
una comision especial que al cabo de algun tiempo ten- 
ga que poner numerosísimas oficinas, segun el cúmulo 
de negocios y correspondencia que yo preveo se van B 
originar; no demos lugar Id que los dignos espa5oles 
que componen la Milicia local, en el hecho mismo de 
verse dependientes de una comision del seno del Con- 
greso, resistan esta dependencia; ysobre todo, huyamos 
de una novedad tal, que solo por serlo me dispensaria 
yo de aprobarla. Cuando be dicho que no nos ofrece 
ningun ejemplar de esta clase la historia de ningun 
país del mundo, por más popular que sea su Gobierno, 
he dicho una verdad, y yo rogaria al Sr. Gonzalez 
Aguirre que me dijese si aun en los Estados-Unidos, 
en donde todo ciudadano á cierta edad lleva armas, hay 
algun cuerpo de Milicia, de cualquiera clase que sea, 
que estí: independiente del Poder ejecutivo. Yo no re- 
conozco, Señor, más que ciudadanos españoles armados 
con un mismo objete; y seria, como dije al principio, 
suponer distintos fines é intereses el establecer diversas 
dependencias. Estas son las razones que tengo para 
oponerme á las bases que establece la comision: por lo 
demás, yo entraré gustoso en la discusion y aprobaré 
muchos de los artículos que propone. 

El Sr. ZULUETA: Creo que basta lo que ya se ha 
dicho para manifestar la necesidad de un nuevo regla- 
mento para la Milicia. Las varias leyes y reglamentos 
que dieron las anteriores Cortes, las repetidas consultas 
y dudas que han ocurrido, las muchas que fuera pre- 
ciso resolver separadamente, y por fin, el paso dado por 
el Gobierno presentando un proyecto nuevo, que es una 
razon irresistible para muchos, corrobora la necesidad 
en que se ha visto la comision de hacer el nuevo pro- 
yecto. Procedi&pues, á formar el que hoy sepresenta á 
discusion en su totalidad, y que ha sido atacado en SUE 
dos bases primeras, á saber, en la del nombramiento de 
una comision especial de las Córtes, yen la dependencia 
inmediata que se propone hayan de tener las Milicias loca- 
les de 10s Ayuntamientos. En cuanto á la primera, mapa 
rece que se le ha supuesto una extension de facultades que 1 
sacan de la esfera á. que en el proyecto se halla reducida 
si se examinan los artículos del reglamento que habla 
de ella, Puesto que no se da Q esta comision facultad SO 

bre ninguna corporacion, y solamente se la autoriz 
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ai Itículo terminante de este reglamento se dice que Por 
10 Is Secretarios de las Cortes cuando estas esten reuni- 
d: Is, o por el de la diputacion permanente cuando no lo 
er ;tcn, se le pasarin todos los papeles que se reciban. 
PC or otro lado, tampoco se piden a las autoridades pro- 
vi inciales otras noticias que las de 10s estados cuya re- 
m .ision les esti mandada actualmente, y las observacio- 
nc es que les ocurran. La comision de Visita del Credito 
P’ iblico, con la que se ha querido comparar mas de 

que fuera justo la que se propone, tiene faculta- 
SS mucho más ámplias, como que puede actuar, ofi- 
ar Y aun determiuar en muchos casos; cuando la que 
! indica ahora esti:t cefiida á las funciones que el Re- 
lamento de las Cortes seùala para todas las que son 
3rmanentes y se ocupan en preparar las resoluciones 
:l Congreso. El hacer esta innovacion con respecto a 
s reglamentos anteriores de la Milicia, es principal- 
.ente con el fin de dar una seguridad á los indivíduos 
3 la Milicia local,de que sus intereses se hallan bajo la 
speccion de una cumision de las Córtes, que está 
entificada con la Representacion nacional, ya que sa- 
bifican volunt.aria y expontáneamente, cuando muchos 
? ellos no son llamados por la ley, su comodidad é iu- 
reses y hasta su existencia misma. ¿Qué cosa podrá 
spirar más confianza para presentarse al servicio é 
aponerse voluntariamente obligaciones penosas , que 
;ta comision nombrada de entre los representantes de 
. Nacion, que observe y vigile para dar cuenta á las 
órtes, y nunca se verifique que inocentemente ó con 
ialicia se abuse de esta institucion y se desnaturalice 
npleando á ios mismos ciudadanos en su propio dalla? 
aué medio mejor que éste para que se aumente el nú- 
Lero de voluntarios que estén prontos á hacer los dis- 
nguidísimos servicios que están haciendo á porfía los 
e Cataluña? 
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Para velar sobre la ejecucion de los decretos relativos 
la Milicia Nacional local, proponer las variaciones qu 
crea convenientes, Y dar á las Córtes en SUS primer2 
sesiones C*antaS nOtiCiaS puedan contribuir a la mejo 
de &a inatit$Cion. En prueba de que ni por acaí 
tendrk bata que entenderse directamente con las Dipu 
%Wne8 ProviQciales, recordaré al Congreso que en u 

En cuanto á la oposicion que se ha manifestado 
cerca de la dependencia que debe tener esta Milicia de 
)s Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, obscr- 
ense los reglamentos dados, y se verá, principalmente 
n el del aiio 14, que nunca se ha intentado poner la 
iilicia bajo la dependencia delos jefes políticos; y aunque 
n los últimos se ha ido ampliando la esfera de faculta- 
es de aquellos jefes, ellos las han entendido todavía 
iás allá de lo que les era permitido. Por falta de clari- 
ad en el último reglamento, se ha dado ocasion á que 
mchos jefes políticos se crean autorizados á entrome- 
:rse en las cosas más menudas, tales como, por ejem- 
lo, el si un miliciano está enfermo, si se le ha de dar 
cencia, etc. Se dice que el no poder disponer libre- 
lente el jefe político de la Milicia local le impide obrar 
egun sus facultades; y yo contesto que tampoco puede 
lisponer por sí de la permanente, y que así como no 
iene dificultad en pedir la fuerza que necesite al co- 
nandante militar, tampoco debo tenerla en pedirla al 
Ayuntamiento; pero con la Milicia local se lo autoriza 
on casos urgentes á dar las órdenes directamente al je- 
fe de la misma, y se imponen á los jefes, Ayuntamien- 
tos Y alcaldes penas muy severas si omiten 6 son lentos 
en dar los auxilios que les sean podidos. Por consiguien- 
te, Yo creo que por esta disposicion, no solo no se des- 
poja al jefe político de la fuerza necesaria, sino que se 
le facilita ampliamente, conciliando el servicio públi- 
co con la seguridad Y entera confianza de los milicianos. 
La comision no cree por esto que no sean susceptibles 
de variaciones Y reformas los artículos del proyecto que 
proPonc -Y fdmitirt% gustosísima cuantas mejoras se 
pr@?'teu, mmo quq SU único objeto es el procurgr el 
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buen servicio dc la Pákia y la debida consideracion de 
los milicianos; pero está persuadida de que las dos ba- Í neral que hace la Constitucion á la diputacion perma- 

Dente? 
scs que se atacan son conformes á aquellos principios, 

¿Xo será el establecimiento de esta comision, 

y que solo por haberse mirado con demasiado recelo han 
que es como una fraccion de la diputacian permanen-, 

podido ser combati :i:: 
te, opuesto d fiada conforme á la Constitucion? Ha di- 
&o uu s5or preopinante que á esta comision no se Ie 

El Sr. CASAS: QUC la Milicia Nacional local es útil I dan f:icu!t:idcs para maudar, ni se le quitan al Gobier- 
y tnmhicn ncccsnria, es cosa que nadie puede poner en 
duda, así como cl que existiendo debe tener un regla- 
mento: que los anteriores ofrecen dificultades y dudas, 
todos 10 confiesan: que conviene por lo tanto hacer otro 
nuevo, en esto no hay dific,ultad; pero que el regla- 
menta puesto 5 discusion sea el que conviene, esto es 
lo que yo voy á impugnar; y para hacerlo en su tota- 
lidad, me parece que bastará combatir sus bases, por- 
que aunque es verdad que éstas se convierten luego en 
articulos particulares del proyecto, con todo, 370 las con- 
sidero como el cimiento del edificio, y destruidas en 
todo ó en parte, fãcilmente vendrá abajo todo el regla- 
mento. Yo hallo combatida ya de un modo victorioso y 
fuerte la primera base, aunque me parece que aun pue- 
de darse á este ataque mayor vigor, Esa comision es- 
pecial, á cuyo cuidado debe estar el vigilar sobre si se 
cumplen los decretos y reglamentos de la Milicia, para 
dar luego cuenta á las Cktes, es una institucion en mi 
concepto viciosa, y para cuyo establecimiento yo no hn- 
110 facultad en las mismas. Tal vez esta proposicion PO-, 
drá escandalizar á a1gunos; pero no debe suceder esto 
si se considera que las Córtes tienen marcadas en la’ 
Constitucion sus facultades, de cuyo círculo no pueden’ 
salir. En ella SC determina el período fijo que deben du-! 
rnr las ordinarias; y en cuanto á las extraordinarias, se’ 
previene tambien que no pueden entender más que en 
el asunto para que fueren convocadas. Y siendo una 
comision de las Córtes una seccion 6 parte de las mis- 
mas:, no cstando éstas existentes, ipodrá aquella, como 
parte suya reunida en cuerpo, tener facultades que no 
tieneu Ias mismas Córtcs? $e podrá establecer esta nue- 
va diputacion permanente? ¿Y se podrá establecer con 
las facultades que se le dan? Porque por más que SC 
quiera decir que solo se crea para vigilar, yo veo que 
realmente es para dirigir, pues podrá entenderse con 

las Diputaciones provinciales y ejercer en este acto una 
facultad cjccutivn que vendrá á constituir con cl tiem- 
po un nuevo poder que no está reconocido cn Ia ley 
fundumental, Sc ha dicho con este motivo que las Cór- 
tcs han podido nombrar y han nombrado una comision 
scmrjantc, titulada de Visita del Crédito pílblico. Pres- 
ciudiendo de que yo por mi voto no hubiera aprobado 
In creacion de dicha comision, no veo cn éstas sino unas 
dictaduras perp&tuas, que si ahora no se exccdcn, al fin 
y al cabo vendrán á extender su poder y facultades más 
allá de lo justo; sin que por esto se entienda que yo in- 
tento de ningun modo sindicar la conducta ni el celo 
laudable de los indivíduos que componen la actual co- 
mision de Visita del Crédito público. Diré, sin embargo, 
que instituciones las rn8s laudables cn sus principios 
suelen á veces degenerar en perjudiciales y nocivas. Por 

no Ias que la misma Constitucion le concede conside- 
rándole corno único Poder ejecutivo; pero otro señor 
preopinante ha seutado que no se debe conceder al jefe 
político ningun mando directo en la Milicia Xacional 
local, porque es un agente del Poder ejecutivo, y es 
menester cst,ar muy alerta contra las pretensiones de 
kste, así como cuando se trata de contribuciones los Di- 
putados deben oponerse á los aumentos á que tiende 
siempre todo Ministerio. Sin emhnrgo de que estas ideas 
son Cntre sí COllt~rat~iCtGriils, yo obscrco que el estable- 

cimiento rlc esta comision reb:lja el Poder ejecutivo en 
lo ejecutivo, y propende 6 establecer una especie de 
contienda entre éste, que manda la Milicia permanente, 
y el legislativo, de que depender& la local, y se da en 
cierto modo lugar á que se miren como rivales ó enemigos. 

La comision reconoce que es indispensable que haya 
un mando general en la Milicia; y si no saliese del tér- 
mino de los respectivos pueh!os, bastaria que estuviese 
solo á las órdenes de los Ayuntamientos y justicias; 
pero yo veo en este dictámen que dándose la razon de 
la base 4.’ se dice: (&4.) Luego la comision consi- 
dera á la Milicia Nacional local corno la mejor garantía 
del órden público y la más A propúsito para imponer 
respeto y refrenar los abusos del poder. Estos abusos 
pueden ser, ó bien de corporaciones y personas par- 
ticurares, 6 bien de cualquiera de los tres poderes del 
Estado cuando obren fuera de las facultades que les se- 
ñalan la Constitucion y las leyes. Y en este caso, iquien 
mandará la faerza de esta Milicia á fin dc imponer este 
freno? iScr;in los Ayunt,amientos y Diputaciones pro- 
vinciales los que hagau de jueces y ejecutores, dispo- 
niendo de esta fuerza contra todo poder del Estado? 
Véase qué consecuencias tan absurdas no SC dcducirian, 
y cómo una fuerza que bien dirigida debe ser una roca 
donde se estrellen los proyectos y maquinaciones de lo5 
enemigos del sistema, se convertiria en un elemento 
perjudicial y de f&aIes consecuencias para la libertad. 
No puedo, por lo tanto, aprobar las bases principales 
en que se funda la totalidad de este proyecto.» 

Pasadas las cuatro horas de scsion señaladas por Re- 
glamento, SC preguntó si se prorogaria por una más, y se 
acordó que no, suspendiéndose lndiscusion de este asunto. 

Quedaron las Córtes enteradas de un oficio en que 
el Sr. Diputado D. Ramon Salvato comunicaba al señor 
Presidente, para que lo hiciese presente B las miemas, 
que la Sala de segunda instancia del Tribunal de Córtes, 
donde pendia la causa 6 queja de D. Lorenzo Zamora 
contra el ex-Diputado Sr. D. Manuel Cepcro, habia 
tenido á bien seilalar para su vista el miércoles 12 del 
corriente, & las nueve de su mañana. 

10 tanto, ~10 no aprobar6 la comision especial permanente 
que se propone, porque además de las razones dadas, 
hallo que en la misma Constitucion está determinado 
que la diputacion permanente de C6rtes sea la yue ejer- 
za esa vigilancia para la ejecucion de las leyes. Pido 
que se Ica el art. 160 dc la Constitucion. (Se leyó.) La 
primera facultad que tiene la diputacion permanent.e es 
yelar sobre el cumplimiento de Ia Constitucion y las Ie- 
ye::. i,h (1~6, p-s, (&h!cccr cstn comision cs~xxial que 
vigile sobre si so ol)scrrall l;is lrycs y reglamentos dC 
la hlilicia, si esfo cstfi comprendido Ul ~1 CLlCargO gC- 

Dióse cuenta de otro oficio del Secretario del DCS- 
pacho de la Gobernacion de la Península, en que avi- 
saba que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad 
en SU importante saIud, siguiendo con más alivio la 
se8ora Infanta Doiia Maria Francisca; y las Córtes lo 
oyeron con satisfaccion. 

Anunció el Sr. Presidede que en el dia inmediato, 
despucs de darse cuenta de varios dictAmenes de comi- 

sion, continuaria la discusion tlc los asuufo~ pendientes, 
y levantó la sesion. 
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